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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la Rin a  Doña María 
Cristina (Q. D G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En los autos y expedientes de competencia suscitada 

éntre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Búrgos y 
el Gobernador de la provincia, de los cuales resulta:

Que en 0® de Enero de 1880 el Ayuntamiento de Que
mada elevó una exposición ál Gobernador de la provincia 
de Burgos manifestándole que en virtud de concordia ce
lebrada en 1736 con el Ayuntamiento de Aranda de Due
ro, existia entre bOlñúnidád de psfeíos, ápesaí* de
lo cual el Ayuntamiento de Ararida de Duero había apre
hendido ganados de Quemada en su territorio, dado parte 
de ello al J^ez municipal, y esta Autoridad, celebrado 
juicio de. fa ltas, embargado reses y .procedido á su venta, 
con'manifiesta infracción de la escritura de concordia; 
por lo cual le suplicaba que los restituyese en lá posesión, 
que revocase los acuerdos del Alcalde, requiriendo de in
hibición al Juez municipal cíe Aranda de Duero, y resuelto 
el conflicto remitiese al Tribunal ordinario, el tanto de 
culpa para exigir la responsabilidad criminal y civil á que 
se .hubieran hecho acreedoras dichas Antofidades:

• Que el Gobernador, prévios los informes que estimó 
oportunos: del Ayuntamiento de Aranda de Duero, oyó á 
la Comisión provincial, la cual expuso que no siendo po
sible requerir de inhibición á los Jueces municipales1, de
bía preguntarse al Juez de primera instancia si entendía 
en el asunto para resolver lo procedente:

Que el Ayuntamiento de Quemada presentó en 1.° de 
Jimio último una instancia al Gobernador reproduciendo 
las peticiones de otras anteriores para que se les ampara
se y restituyese en la posesión deTos pastos, y pidiendo 
queso requiriera de inhibición á la Sala de lo criminal 
de ía Audiencia de Bimgos y á los Jueces de- primera ins
tancia y municipal de Aranda de Duero para qué dejasen 
de conocer en la causa que se instruía al Juez municipal 
de Quemada, y en las denuncias sobre intrusión de gana
dos de Quemada en terrenos de Aranda de Duero: . ^

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, requirió de inhibición al Juez de 
primera instancia dé Aranda de Duero, por considerar que 
tio podia averiguarse la existencia del delito ó falta co- 
nietídos con la intrusión de ganados ínterin la Adminis
tración no resolviese si existia 'ó  no la* concordia; que fio 
puede impedirse la entrada de ganados en las fincas po-¡ 
múñales miéntras no se declare la caducidad de las con
cordias; que á la Administración corresponde el conoci
miento de estos, asuntos; y citaba en apoyo de su reque
rimiento las Reales órdenes de 17 de Mayo de 4838 y 14 
de Enero de 1841, y los artículos 73 de la ley Municipal 
y 9.° y go de la Provincial:

Que miéntras el Gobernador sustanciaba el incidente, 
ri Juez municipal de Aranda de Duero dirigió varios re
querimientos aí de Quemada, que no fueron cumplidos 
P°r esta Autoridad, recurriend^ la exhortante á su supe- 
li0r jerárquico, el cual dió conocimiento de ]& queja á la

Sala de lo criminal de la Audiencia de Búrgos, que man- 
.dó instruir causa criminal al Juez municipal de Quemada 
por los delitos de desobediencia y denegación de auxilio: 

Que dirigido el requerimiento á la Sala de lo criminad 
de la Audiencia de Búrgos (por haber expuesto el Jues 
que sólo tenía jurisdicción delegada para instruir la cau
sa), sustanció aquella el incidente, y dictó auto mante
niendo su jurisdicción, por considerar que el procedimien
to incoado contra el Juez de Quemada por los delitos di 
desobediencia y denegación de auxilio, no se dirige á ave
riguar si se ha,cometido delito ó falta en cuanto al apro
vechamiento de terrenos de Aranda de Duero, y que ni e 
castigo de aquellos delitos está reservado por la ley á k 
Administración, ni depende el fallo de la resolución di 
ninguna cuestión prévia administrativa:

Que el Gobernador, oida la Comisión provincial y di 
acuerdo con su dictámen, insistió en su requerimiento 
resultando el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

, Yisto el art. 54 del reglamento de £5 de Setiembre 
de 4863, que dispone que los Gobernadores no podrán sus
citar competencia en los juicios criminales, á no serquí 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por la le} 
á los funcionarios de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley dffea decíÉrse alguna cuestión pré- 
■. vra administrativa, de Ta cual depémda el fallo que los Tri
bunales ordinarios Q,§||)e.eiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Q u e e n e x p e d i e n t e  se ventilan dos cuestiones 

completamente independientes, cuales son la relativa al 
derecho de pastos común á  los-Ayuntamientos de ÁrMda 
y d e  Qúeinadá, y la que se refiere á  hacer efectiva la res
ponsabilidad á que se haya hecho/acreedor el Juez muni
cipal de Quemada por lá falta de cumplimiento en los ex
hortas’ y de las órdenes recibidas de las Autoridades de se
orden: b :   ̂ , \ -

&.° Que estando sometido a prócedimiento el Juez de 
Quemada únicamente por falta--de cumplimiento ele di- 

’ chas órdenes y exliortds, es la Autoridad judicial la úni
ca competente para definir la’ responsabilidad á  que sí 
haya hecho acreedor;

' Y 3.°¡ Que cualesquiera^que sean las razones en que sí 
haya fundado la desobediencia, no existe cuestión prévh 
que resolver por la Administración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo di 
Estado éirplenó, . ?
; “ Yengo en declarar que no h a  debido suscitarse este 
competencia. . ;i;

Dado en Palacio á treinta dé. Map?o de mil ochocien
tos ochenta y uno. /  , f  *;

^ALFONSO.
"Ei Presidentectel Consejo de Ministra?, v 
Práxedes. IIsitéi*,

.  ■■ 1 ..( i - i  ~ v .  •• : .

M IN IS T E R IO  DE HAC I E N D A

 REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla- 
sificacionTe corresponda, á D. Antonio Castillo y Fernan
dez, Jefe de la Administración.’económica de la provincia 
de Oviedo. - •

Dado en Palacio ácliez y  séis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno,

ALFONSO. . ’
El Miaistrj cl'3 HaGeaoat,

Fr& ueñsco

Vengo en nombrar Jefe de la Administración econó
mica de la provincia de Oviedo, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á D. José Vazquez Cár
denas, Presidente de la Comisión de Evaluación de la ri
queza de Málaga.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«Puan Francisco Camaclio*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.
En cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 44 

y 45 de la ley Municipal de % de Octubre de 4877, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.º Las elecciones ordinarias para la renova

ción bienal de la mitad de los Ayuntamientos, prescrita 
por el art. 45 de la ley Municipal vigente, se efectuará e ir  
la  Península é islas Baleares en los dias 1.°, % 3 y 4 de 
Mayo próximo, y erólas islas Canarias en los dias 15,16,17 
*y 18 deí mismo mes.í - ' t • {'-'■■ *
* Art. $.° ‘ Estas elecóiones se ajustarán en un todo á la  
dey dé &0 dé Agesto de 1870, con las modificaciones intro
ducidas en Tá misma pór la de 16 de Diciembre de 1876* 

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

V enancio Ctonzalex.

CIRCULAR.
Señalados por Real decreto de esta fecha los dias en 

que han de efectuarse las elecciones ordinarias para la  
renovación bienal de la mitad de los Ayuntamientos, 
y "debiendo revertirse tan im portante, acto d#! carácter 
más incuestionable de legalidad y de pureza, S. M. el 
Rey (Q, D. G.)* para que se consiga tal objetosy á fin 
de evitar también dudas y consultas que pudieran al
terar la unidad necesaria de procedimiento ó entorpecer 
las operaciones electorales, se ha servido m andar que cui
de V. S. con especial esmero de que se cumplan* rigorosa
mente las prescripciones de la ley Electoral municipal de 
£0 de Agosto de 1870 con las modificaciones é% la orgáni
c a  vigente de Ayuntamientos de % de Octubre de 1877, en¿ 
la que se refundió la de 16 de Diciembre de 4876; ob
servándose muy particularmente las siguientes disposü^

felones: •
1.a En la renovacioñ de la mitad de los Ayuntamiegjh- 

: tos compuesta de los Concejales más antiguos, se cosa- 
aprenderán además las vaélhtes de los más modernos que
* por cualquier conoepkj Tégfal hayan ocurrido désete las 
i elecciones ordinarias de 1879, según el art. 45 de ley 
l Municipal, siempre que .con arreglo á lo dispuesto e\i el
* artículo 46 no se haya efectuado elección parcial, y  te- 
i niendo en este caso muy presente lo prevenido m  el a r-  
í tículo 48.
i No se incluirán en la renovación los cargos de los
l Concejales suspensos á quienes no toque el turno de sali

da, los cuales no pueden considerarse vacantes hasta que 
recaiga resolución definitiva en este 'sentido en los expe- 

] dientes respectivo,s.
3.a Para determiuar el número de Concejales que ha 

de votar Cada elector, se atenderá á lo prevenido en la 
disposición precedente, observándose la escala que fija el 
artícifio 4r¿ da la ley Municipal,
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4.* Hará Y. S. entender á los Alcaldes que, bajo la res
ponsabilidad que les impone el a r i  31 de la ley Electoral 
ántes citada, deben cuidar de que en todo el presente mes 
queden puntualmente entregadas á todos los electores las 
cédulas talonarias; y á los Presidentes de las mesas elec
torales que faciliten las duplicadas en les casos y con las 
formalidades que determina el art. 34 de la propia ley.

5.a Luego que se concluya el escrutinio general, remi
tirá  Y. S. á este Ministerio relación nominal de los Con
cejales elegidos en las poblaciones comprendidas en el 
artículo 49 de la ley Municipal, respecto de las que pue
de S. M. el R ey  (Q. D. G.) nombrar los Alcaldes, acompa
ñando nota expresiva de las protestas ó reclamaciones 
que se hayan propuesto para ante las Comisiones provin
ciales contra cualquiera de ellos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Abril de 1881. .

¿ GONZALEZ.
Si*. Gobernador de lá proVincia de.....

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .

REAL DECRETO.
# Vengo en nombrar'Inspector general de Instrucción 

pública, en la vacante que .resulta por paso á otro destino 
de D. Manuel Colmeiro, á D. Joaquín de Palacios y Ro
dríguez, Catedrático de Instituto, comprendido en el ar
tículo 3.° del decreto de 19 de Junio de 1874.

- Dado en Palacio a  'diez y seis de Abril de mil, .ocho
cientos ochenta y- uno.

. ALFONSO. ’
El \i n ptr de Fo ento,

• F o s é  I j s i  ■ ‘ A S  ■ u r e  l a .  ■

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ÓRDEN.
Exemo. Sr.: Al adorar solemnemente la Santa Cruz en 

los Divinos Oficios dei Yiérnes Santo, S. M. el Rey (Q. D. G¿), 
siguiendo la piadosa costumbre de sus augustos predeceso
res, á propuesta del Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha dignado 
indultar de la pena de muerte, conmutándola por la inme
diata do cadena perpetua, á los guardias civiles de la Co
mandancia de rioIguiri, de la isla de Cuba, Pedro Rodrí
guez Rodríguez, Francisco Fallero Casal y Sebastian Erro 
Ruarte, sentenciados á dicha últim apena por el delito de 
deserción con armas, municiones y robo de caballos. *

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento de 
ese alto Cuerpo, con inclusión de la causa relativa á dichos 
reos, y de la cual se servirá Y. E. acusar recibo.á este Mi
nisterio. Dios guarde á Y* E. muchos años. .Madrid 16 de 
Abril be 1881.

CAMPOS.
Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

 ADMINISTRACION CENTRAL.

 MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de U ltram ar
Relación de los individuos que procedentes del Ejército de Filipi

nas vienen créditos á su favor en esta Caja pendientes de pago, 
V cuija redamación pueden hacer por conducto dé los Alcaldes 
dé las localidades en que residen, acompañando la Ucencia alr-
soluta y ajuste final.

Ramón Zapatero Caballo.
Antonio Castelví y Mana.
Francisco Sevilla Quintana.
Ramón Camaño García.
Romualdo Antón Cuesta. ;
Antonio Pavón Castejon.
José Alvarez Lillo. *
Manuel Arcos y Alberdin.

Madrid 13 de Abril da 1881 .—El Coronel, Cayetano Andia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Cq|a general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san a continuación para el dia 19 del corriente, de diez á dos
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Primer trimestre de 4881.
Bonos del Tesoro, carpetas números 45$ si 458. 
Obligaciones de Banco y Tesoro interior, carpetas núme

ros 57 al 61.
Idem de Aduanas, carpetas números 84 al 34 
Billetes hipotecarios de Cuba, carpetas uúmeros 47 al 49,

Anualidad de Si*
Carreteras de Abril,"carpeta núm. 22.
Cuyas carpetas son todas las presentadas á señalamiento 

hasta el dia.'
Madrid i 6 de Abril de 488L«=E1 Director general, Escolás

tico de la Parra. •

■Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día $0 del corriente, de diez á dos 
de la tarde: .

INTERESES DE DEPÓSITOS ' NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTE3 DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

Segundo nemest e de 1880, carpetas números 804 á 44b de 
señalamiento.» -

Madrid 46 de Ab ií de 188j.=El Director general, Bseolás-
t p ' - t  f i n  ' , i \ P-irra. . -

D irecc io n  g en e ra l d e  la  d eu d a
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

deja misma se satisíu gt,n en la nrnxiraa semana, además de 
los intereses de la Deuda pública dtíL semestre de 31 de Diciem'h 
brexíltimo y  anteriores que están designados en los dias* res
pectivos á cada renta, las obligaciones que á continuacioñ?se. 
txpíesan: ■ & ' ¿o

Día 49.
Reembolso be títulos de Deuda amortizable al $ por 400, 

.sorteo de Diciembre último, facturas.números 4.404 al 4.1$5 de 
interior, y i al 5 de exterior.

D ía 2 2 . -

Idem id. id.,, sorteo de Junio de 4880. y .anteriores, carpetas 
p esentadas hasta el 7 del corriente.f

Madrid 48 dé Abril de 488i.=fíl Director general, Creagh.

AD M IN ISTRACIO N  PROVINCIAL. 

A dm inistración económ ica de  la  provincia  
de. la Coruña.

D. Jerónimo García Cabrero, Jefe económico de esta pro
vincia.' ” • . .

Por el presente cito. Homo y  emplazo á D. Manuel Machón, 
D. Cesáreo de Gardoqui, D. Aniceto Larreta, D. Carlos Bere- 
inendi, D. Juan Sanmartín, D. Baltasar* Arguelles, D. Ramón 
A.klosoro, D. José de Afisa, D. Inocencio de Nograró y D. Ra
fael Suarez del Villar, Intendentes y Contadores que fueron del 
distrito de Galicia desde el año de 4803 á 4814, y á D. Juan Lo
zano de Torres, Comisario Ordenador en propiedad, ó en su de
fecto á sus herederos, para que dentro del término de 45 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en ésta económica á ingre
sar en Caja, en concepto de responsables subsidiarios, la canti
dad de 5.898 pesetas 39 céntimos en que resultó alcanzado Don 
Manuel Antonio Elzaurdi, Comisionado que fué del Crédito 
público en el expresado período, ó á hacer contra la declara
ción de responsabilidad las reclamaciones que crean proceden
tes; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Cor-uña 44 de Abril de 1834.—Jerónimo García Cabrero.

A dm inistración económ ica de la  p rovincia  
de M adrid.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. José María Vivas, Contador que fué'de la provincia de Ba
dajoz, para que en el improrogabte plazo de 10 dias se presen
te en esta Administración, Negociado de Alcances, para ente
rarles de un asunto que les interesa; en la inteligencia que de 
no verificarlo dentro del plazo marcado, les parará el perjuicio 
qué haya lugar.

Madrid 9 de Abril de 4881.=E1 Jefe de la Administración, 
económica, Tiburcio María Torné.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Elias Bermu- 
dez del Villar y D, Constantino Veiga,. gara que en, el término 
de quinto dia se presenten en esta Administración, Negociado 
de Alcances y Reintegros, para enterarles de usl asunto que les 
concierne; en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
plazo marcado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Abril de 488ía=EI Jefe de la Administración 
económica, Tiburcio María: Tomé.

Sucursal del Banco de España en V alencia.
> Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en efec
tivo, núm. 2.698, expedido por esta dependencia en 27 de Di
ciembre de 4880 á favor de Doña Isa tira Espert, se anuncia al 
^público por segunda vez, para que el que se crea con. derecho 
a léela mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, contados 
desde la fecha del primer anuncio; trascurrido dicho plazo sin 
ieclamacion alguna, la sucursal expedirá duplicado del res- 
guaido, quedando libré de toda responsabilidad, según deter
minan los artículos 9J y 237 del reglamento del Banco, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo de 4877.

Valencia 31 de Marzo de 4881.=*E1 Secretario, W  Lisboña.
; X—4485—2

Sucursal del Banco de España en Zaragoza.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito volun

tario trasmisible, núm. 4.432, expedido por esta sucursal en 23 
de Diciembre de 4880 á favor de D. Jacinto María Cervera, y re
presentativo de 2.50CL pesetas; nominales1 en cinco bonos del' 
Tesoro, y el resguardo de valores amortizados á pagar, nú
mero 2.524, representativo de pesetas 2.000, expedido también 
por esta sucursal en la indicada fecha á favor de dicho señor, 
se inserta este primer anuncio, de conformidad á lo dispuesto 
en los artículos‘ 9.° y 237 del reglamento: del Banco, reforma
dos por la Real orden de 8 de Mayo de 4877, para que el que se 
crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de este primer Anunció, los 
cuales finarán en 11 de Junio próximo; previniendo que espL 
rado ese plazo, sin reclamación de tercero, la sucursal expedirá 
nuevos resguardos duplicados, quedando anulados los primeros 
y exenta da toda responsabilidad.

Zaragoza 41 de Abril de i881.==El Oficial Secretario, Euse- 
bio Rebuelto. X—1534—3

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  c o r r e o   c e n t r a l

DIA 45 DE ABRIL DE 4881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 249 D. Agustín de San José.—Riosecc».

250 D. Antonio Reparaz.—Valladolid.
251 I). Aniceto Romano.—Llanes.
252 D. Agustín Sánchez.—Avila.
253 D. Alfredo Vclaseo.—Medina del Campo.
25-4 D. Bernabé Dávila.—Málaga.
255 D. Eduardo Perez.—Estremera del Tojo.
256 D. Hipólito Guijarro.—Getafc.
257 D. José Delgado.—Yillarejo de Salvanés.
253 D. Julián Hernández.—Oca ña.
259 D. Feliciano Armen di.--San Sebastian.
260 Doña María I. Molina.—Los Palomas.
264 Doña María Torregrosa.—~Alcalá, do Henares.
262 D. Manuel Pajares.—-Arroyo del Puente.
263 Doña María R. Alvarez.—Madrigal. 

i;V64 D. Martin Ser rabí a,—Puente Vallccas.
6265 Doña Mariana Gorclon. -Yebra.
266 Sr. Ruiz Serrano.—Sobradiel.
267 Doña Rosa Badal.—Barcelona.
268 D. Tiburcio Perez.if-Estremera..

Madrid 16 de Abril de 488Í.—E1 Administrador, José Ma
ría So]cr.

G ab inete  c e n t r a l  de  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no. han podido ser entregados 
dios destinatarios.

; ■ .Di .ú' : Día 46. ;

Estación de orinen. dft J ^ e  ^  .Domicilio.

Vivero.. . . . . . .  Ceferino Suguero.. Fuencarral, 20,segun
do c.

Barcelona.. .  . . . .  Enrique Salamanca. Embajadores, 2. \  ,
Idem ; ......... Joaquin Sala  -----  Fuente, 47, principal.
[Carolina. . . . . . . .  Mauricio Cañizares. Desengaño, 29, princi-
í pal izquierda. .
■Guadalajara..4 ..  Leoncio Rodríguez. Santiago, 37 y 39, ter-

vú cero derecha.
Barcelona    Alejandro Palay. . .  Aduana,24, huéspedes.
Idem . . . . . . . . . . .  Josefa Labeaca . . . .  H uertas, 45, segundo.
Boulogne.. . . . . . .  Mariana R odi  Teatro Real.
•Oberhanson  Rienseh. .......... »
Santander  Manuel Pardo .. . ..  Atocha, 493.
Sevilla.................  Marco Martínez  Corredera baja,29, ter

cero derecha.
ídem  ........ Manuel Espejo,.. . Lope Vega, 24.

y&drid 46 de Abril-de 48Si.«*P..ei Xeib dei Gabiaeté ce i t al, 
Alonso Prados.

U ndécim o te rc io  de  la  G u a rd ia  c iv il.
El dia 23 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, ten

drá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo en 
esta capital, sita en la plaza de San Vicente, núm. 7, una su
basta pública para la construcción del correaje y equipo que la 
fuerza de ambas armas de este tercio, que lo componen las pro
vincias de Badajoz, Cáceres y Huelva, necesite por el término 
de cuatro años; teniendo entendido que á la Comandancia de 
Badajoz debe surtírsela desde luego, y desde el 9 y 24 de Agosto 
de este año respectivamente'á las de Huelva y Cáceres.

Dicho acto se verificará con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en las oficinas de la Subinspec- 
ción, en esta capital, y de los primeros Jefes de las Comandan
cias de Cáceres y Hitel va.

Badajoz 42 de Abril de 4S84.=E1 Coronel Subinspector, 
José de Álvizúa y Búrgos.

;  ̂ Modelo de proposición.
D. F. de T. y *f.., vecino de. , . . . ,  habitante calle. . . . . .  nú

mero.;. ...., enterado del anuncio publicado en la Gaceta de
Madrid ó Boletín oficial de la provincia d e .. . . . ,  del d ia ........
así como del pliego de condiciones con arreglo á las que se 
saca á pública subasta la construcción del correaje y equipo 
.que en el término de cuatro años necesite la fuerza de ambas 
armas del undécimo tercio de la Guardia civil, se compromete 
á facilitar los efectos del mencionado correaje y equipo con 
entera sujeción al tipo que presenta, y á los precios siguientes:

Ptas: Cénts.
; CORREAJE Y EFECTOS PARA LA INFANTERÍA. -------------

Cartuchera con tirantes, lazos y hebillas . . . . . .
Cinturón  .................  . . . . .
Chapa . . ; . . . . . . . . . . . . .   .............. ............
Porta-bayoneta.   .......... ................... ............
Porta-sable  ........
P o r t a - f u s i l .    ..........
Mochila-morral con bolsa de reserva... . . . . . . .
Bolsa de municiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cartera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ___
fo rrea  capotera... . . . . . . . . . . . . . . . .    ____ ..
pBolsa de aseo compíetáde todos sus efectos.;.. .

, : . IDEM PARA LA CABALLERÍA.

Cinturón con tirantes dobles.  ...........
C h a p a . . . . . . . . . . . . . . . ...........
'Guardamano ó borla de a n te ... . . . . . . . . . . . . . .
.Bandolera con porta-mosqueton. . . . . . . . . . . . . .
Canana...............     . . . . . . . . . . .

-Guantes de ante, p a r .  ................... . .
;Fundá y cordon de revólver   . 7 . . . . . .
.Espuelas, con guardapolvo y trabillas, p a r . . . . .
[Bolsa de aseo completa de todos sus efectos... .  ' ó
Botas de montar .  ................... ..........................
Peine para el caballo... . . . . . . . . . . . . . . . . _____
Traba de l a n a . . . . .  . . f . , ...........

(Fecha y firma del proponente.)

El dia 23 de Mayo próximo, á las nueve de su mañana, ten- 
dra lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza dei Cuerpo en 
está capital, sita en la plaza de San Vicente, núm. 7, una su
basta pública p ara la  construcción de los sombreros que en el 
término de cuatro años necesite la fuerza de este tercio, que 1° 
componen las provincias de Badajoz, Cáceres y Huelva; tenien-
do entendido «pie, á la Comandancia de B a d a j o z  d e b e  surtírsela
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Excma. Corporacion m unicipal ha acordado sacar á 

n , r a lcltaci^  *as °Bras o¡ue Valían ejecutar para la term iú 
°n del edificio destinado á Escuela modelo, con arreglo al

j iiipffo á la de Cáeeres desde el £4 de Agosto de este año, 
f i l a  ele Hueiva desde el 18 ¿0 Julio de 4883. .

Dicho acto se efectuará coa sujeción^ al piiego de condi ció -
0Ve-se-halla de manifiesto en las oficinas de la Subin»pee- 

n.on en esta capital, y de los primeros Jefes de las Comandan
c ia  de Cáeeres y Huelva.

Badajoz 43 de Abril de 1831.= E l  Coronel Subinspector,
J o s é  de Alvizúa y Búrgos.

Modelo de proposic ión .

D F, de TV y  T 0 vecino d e . . . . . ,  h a b i t a n te  c a l l e  n ú 
mero* en te rado  del a n u n c io  publicado en  la  G a c e t a  de
Madrid ó Boletín  oficial de la provincia de   del d ia  .
así como del pliego de condic iones ccfn a rreg lo  á las  que se 
sacará pública su b a s ta  la  c ons trucc ión  de los som bre ros  que en 
el término de cua tro  años necesite  la  fue rza  del undécim o  t e r 
cio" de ha G uard ia  civil, se c om prom ete  a  fac i l i ta r  los que  se • 
manden constru ir ,  con e s t r ic ta  sujeción al t ipo que presen ta ,  a i
precio siguiente:

Ptas. Génts. .
P R ENDAS. • -------------------------

■ Sombrero con fu n d a  de lm le  y b a rboquejo  .
Funda  de hu le  su e l ta   ..............................  . , •
Funda blanca de l ien zo . .. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..
Barboquejo ..............................................  . . . . . . . .
Cogotera de h u le .. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .

(Fecha y firma del proponiente.);

El dia 24 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, ten
drá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo en 
esta capital, sita en la plaza de San Vicente, núm. 7, una su
basta pública para la construcción del vestuario completo que 
para la fuerza de ambas armas- de este tercio, qué lo componen 
las provincias de Badajoz, Cáeeres y Huelva, necesiten por el 
dérpiinb de cuatro años; teniendo entendido que á la Coman
dancia de Badajoz debe surtírsela desde luego: á la de Cáeeres 
desde el 24 dé Agosto de este año, y á  la de 'Huelva desde el ££ 
de Febrero dé 1888.

Dicho acto se verificará con sujeción al pliego de condicio
nes que se hálla de manifiesto en las oficinas de la Subinspec- 
cion en esta capital, y de ios primeros Jefes de las Comandan
cias de Cáeeres y Huelva..

Badajoz 43 de Abril de 4 884.—El Coróne! Subinspector, 
José de Alvizua y Búrgos,

Modelo de p roposic ión .

D. F. de T. y T., vecino d e . . . . . ,  habitante ca lle .   nú 
mero. . .’. -I enterado del anuncio publicado en la G a c e t a -d e  
Madrid ó B oletín  oficial de la provincia d e . . . . .  del d ia . . . . . ,  
así cemo del pliego de condiciones con arreglo á las que se 
saca á pública subasta la construcción de las prendas' de ves
tuario que en el término de cuatro años necesite la fuerza dé 
ambas armas del undécimo tercio de la Guardia civil, se com
promete á facilitar las mencionadas prendas con estricta su je- . 
cien al tipo que presenta, á los precios siguientes:

Ptas. GénU.
PRENDAS.    — --*

Pantalón azul con trabillas y botones para ca
ballería.. ..................................................... ..

L e v i t a . . . . . . . . . . . ....... ............. ..
Casaca  ............     :
Capota...............     '
Capote para caballería.................. .. . 1 . . . . . . . . >
Polainas de carre tera.  ..........  •
Polainas de g a la . . . . -----— ; ------ . . . . . . . . .
Chaqueta de bayeta azul de cuartel. . . . . . . ; . .
Gorro de cu a r te l.. . .........  . ...... ,
Calzón de punto blanco...............     ; ■
Pantalón de dril para cuadra .........
Camisa de algodón. .......................................
Toalla  ............................ ............
Servilleta... . . . ......................... ..............................
Guantes blancos dealgodón, p a r .   ..........
Boca-botines, p a r . . .   ___ ..
Colcha de cam a.. ; ...... ................. ........ .............

(Fecha y firma: del proponente.)

■ ¡

> El dia £4,.de Mayo próximo, á las nueve ele su m añana/ten 
drá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo#en 
esta capital, sita en la plaza de San~ Vicente, núm. 7, tina pú
blica subasta para la construcción del calzado que por el té r
mino de cuatro años necesite la fuerza de este tercio, que se 
compone de las provincias de Badajoz, Cáeeres y Huélva; te
niendo entendido que á las Comandancias de Badajoz y Cáce- 
res debe surtírselas desde luego, y á la da Huelva desde e i 9 de 
Agosto de este año.
■ Dicho acto se. verificará-con Sujeción al pliego de condición 

nes que se halla de manifiesto en las oficinas de la Subinspecf 
>eion;en esta capital, y de los primeros ■ .-Mes-de: Ía& Coman d a n - 
•eias de Cáeeres y Huelva.

. Badajoz. 43 de Abril de 1881.= E l  Coronel" Subinspector, 
José de Alvizúa y Búrgos.

Modelo de proposic ión .

, D. F. de.T , y  T., vecino d e .  ,. h a b i t a n te  . c a l le .    m ú~
S e r ü e nt er ado del anuncio  publicado en la. G aceta de
Madrid ó B o le tín  oficial de Ja p rov inc ia  d e    de l .d ia . . , .
así como del pliego de condiciones con arreglo á las que se' 
sacíká pública subasta... la. construcción . del .calzado que en el 
termino de cuatro años necesite la fuerza del undécimo tercio 
De la Guardia civil, se compromete á facilitar el que se mande 
construir con estricta sujeción al tipo que presenta, al precio 
siguiente: *

Ptas. Céqls.
EFECTOS. ' ----- :— —   

Un par de borceguíes de población  .........
Un par de borceguíes para el servicio, con dos 

■suelas-,. r. ........... . .  . .
(Fecha y firma del proponente.)

presupuesto y pliego de condiciones que se hallan de m ani
fiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados, de doce á 
cuatro do la tarde.

El acto tendrá efecto el dia £5 del corriente, á la una de su 
tardo, en la Sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
plaza de la Constitución, núm. 3.

Madrid i6 de A b r i l  de i88i .= E l  Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —3

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l d e Ca zo r la .
D. Juan María Montesinos, Alcalde Presidente del Ilustrísi- 

rno Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia en se

sión de 6 riel actual ha acordado se anuncie la vacante ele la 
plaza de Secretario de esta Corporación, dotada con el sueldo 
anual de £.000 pesetas con el descuento de la ley, pagadas por 
trimestres, vencidos de los fondos municipales. Los..aspirantes- 
amella presentarán las solicitudes documentadas en la Secreta
ría de este Municipio en el término de 80 dias, contados desde 
la inserción del presente anuncio én el Boletín oficial de la pro
vincia y Ga c e t a  de  Mad rid .

Cazorla 13 ae Abril de 188-1.—Juan María Montesinos.— Por 
su mandado, Nicolás Martínez.

 A lca ld ía  co n stitu c ion a l d e  N erja .
D. Antonio Urbano López, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hallándose vacante la primera plaza facultativa de benefi

cencia municipal de este distrito, dotada con 900 pesetas anua
les, se convocan aspirantes que reúnan las circunstancias exi
gidas en el art. 8.* del reglamento de £4 de Octubre de 1873, 
por término de £0 dias, contados desde, la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de  Mad rid , los cuales acompañarán á 
Jas solicitudes copias de sus títulos profesionales y relaciones 
documentadas de méritos y servicios.

Nerja 11 de Abril de 18 8 i.== Antonio Urbano.—Ei Secreta
rio del Ayuntamiento, Sergio Gómez.

A lca ld ía  co n stitu c io n a l d e  Sera n tes .
D. Juan José Hernández, Secretario del Ayuntamiento de 

Serán tes. .
Certifico que en-sesiónordinaria del 3 del corriente se acor

dó, entre otras cosas, lo siguiente:
• A propuesta del señor"primer Teniente de Alcalde acordó' 

la Corporación que no. sabiendo dé un modo cierto á quién cor
responde la capilla que hay al lado del cementerio de esta par
roquia en estado ruinoso, se denuncie en íel Boletín oficial y en 
la G a c e t a  d e  Ma drid  por término de 30 dias, para que él que 
se crea con derecho á ella, presente los documentos que lo ju s
tifiquen en esta Alcaldía; en la inteligencia de que pasado di
cho término sin verificarlo, se procederá á- su.demolición, sin 
que nadie tenga derecho á reclamar cosa alguna.

Y para rem itir al Sr. Director de la G a c e t a  de orden del, 
Sr. A lc a ld e  y con su V.° BF, expido la presente en Serarites á 
43 de  Abril de i884 .= Juan  J. Hernandez.=Y.° .B.°=Casal.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  e c le s iá stico s .
 MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente, y en virtud de providencia dehExcmo. Sr. D. Julián dé 1 
Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz dé la Real y . 
distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Vicario 
eclesiástico de esta Corte y su partido, se cita á Pablo Velilla, 
natural de Villaréjo dé Salvanés, de este Arzobispado, hijo de 
Cándido y Rosa Gonzalo, cuyo paradero se ignora, para que en 
el improrogable término de 4,5 dias, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente, comparezca en este Tribunal y 
N otaría del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, número 3 
á conceder ó negar el consejo prevenido en el art. 45 de la ley 
de £0 de Junio de 4863 para el m atrimonio que intenta con
traer su hija Antonia Velilla con Raimundo Toloba; en ia in 
teligencia que de no comparecer se dará al expediente el curso 
que corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. ,

Madrid di de Abril de 4881.=Liceaciado Cirilo Brea y 
Egeo.

SANTANDER. 
Proviscrato de Santander y su partido.—Por el presente y 

en virtud de providencia del muy ilustre Sr. Licenciado D. P e
dro José Espinosa, Presbítero, Canónigo de esta Santa Iglesia 
. 0.a t édral, f.Pr o visor. y Vicario general interino de. estaMióeosis,^ 
por el íirno. Sr. Licenciado D. Vicente Calvo y Valero, su Obis
po, se cita á D. Fernando Crespo, marido de Doña Inés Terán 
Perez y padre de Elisa Crespo y Terán, y natural de Cotillo de 
Anievas, pueblo- de esta diócesis, cuyo paradero so 'ignora, para . 
que en el improrogable, térm ino de Ib días,contados drsde.éi, 
siguiente ai de la inserción del presente, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del que suscribe,..sito- en .el• Palacio episco
pal de esta ciudad, á conceder ó negar el consentimiento pre
venido en la ley de £0 de Junio de 1863 para el matrimonio 
que intenta contraer su expresada hija- legítima Doña Elisa 
Crespo y Terán, vecina de dicho Cotillo de Anievas, con Don 
Ramón García Merino, vecino del mismo pueblo; en la inteli
gencia de que de no comparecr se dará al expediente el curso 
que corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Santander 8 de Abril de 1881. =  Licenc,ado José María 
Calvo. ' ■' . ' X —4525

' - ■ ■. : . ■ i

J u z g a d o s  m ilita r e s .
ALBACETE. :

I). Ricardo Enamorado de Soto, Teniente del batallón de
pósito de. Albacete, núm. 40, y Juez fiscal en el mismo.

Ilífo 'é a rióse ausentado de la plaza de Albacete el soldado 
con licencia ilimitada perteneciente al regimiento del Rey, nú
mero 1 , y agregado á este batallón de depósito, Jesús García 
Comendador, natural de San Pablo, provincia de Toledo, de 
oficio sirviente, de estado soltero, sustituto de José Solano Lo

zano en el reemplazo de 1880 en la Caja de quintos de Albacete» 
á quien estoy sumariando por el delito de falta de presentación 
á la revista anual que previene el reglamento de Reservas;

Usando de las facultades que conceden las Roales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo y emplazo por tercero y último edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel de San Francisco ó esta Fiscalía, 
sita calle de San Agustín, núm. 34, de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 40 dias, á contar desde la  
publicación del tercer edicto, á dar sus descargos, y en caso de 
no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Albacete £7 de Marzo de 4881.=Rieardo Enamorado de 
Soto.

CADIZ.
D. Inocencio Ballina Sánchez, Teniente del batallón reserva 

de Cádiz, núm. £6, y Fiscal de la plaza de Cádiz.
Hallándome instruyendo expediente en averiguación de las 

causas que hayan podido motivar la inutilidad para el servicio 
de las arm as del soldado sustituto para U ltram ar Miguel P i-  
názo Vega, en el reemplazo de 1879, natura l de Colmenar, 
provincia de Málaga, hijo de José y de Isabel, cuyo indivi
duo no ha fijado su residencia en la citada capital, para donde 
le f.uó expedido pasaporte en £9 de Noviembre del propio año 
4879, é ignorándose por lo tanto su paradero, y á fin de que 
pueda declarar en el expediente de su referencia;

* E n  uso de las facultades que me están conferidas por las 
Reales Ordenanzas dnl Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo al referido Pinazo Vega, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la fecha en que tenga lugar la publicación; 
de este edicto, se presente á la Autoridad civil ó m ilitar m ás 
próxima al punto donde resida, á fin de que dando aviso dicha 
Autoridad á esta Fiscalía por k  via oficial de la residencia del 
referido soldado, pueda librársele al efecto el correspondiente 
interrogatorio. . . .

Y para, que el presente tenga la debida publicidad, insértese 
en la G a c eta  de M a d r id .

Cádiz 5 de: Abril de lS8i.=Inocencio Ballina.
de p rim era  instan  ola.

MADRID.-HOSPITAL.
Por el presente, que se formalizará en virtud de providencia 

del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte, se ha señalado el dia £3 de Mayo próximo, á la una 
de la ta**de, en la sala de audiencia del Juzgado indicado y en 
el de Fuente-Ovejuna, para la venta en pública licitación de 
las fincas siguientes:

Unacasa, sita en Fuente-Ovejuna, provincia de Sevilla, calle 
déla Plaza, núm. 4, que consta de planta baja y principal, y 
ha sido tasada en 4b.00£ pesetas 60 céntimos.

Otra casa en dicha población, calle del mismo nombre, nú
mero 6 ; consta de planta baja, horno de pan cocer y otras de
pendencias; tasada en 750 pesetas.

■ Dicha subasta se llevará -á cabo, bajo las condiciones si
guientes: 4 ‘

4.* El precio de La subasta de las! dos casas que so venden 
en un solo lote es el do la tasación, no admitiéndose postura 
alguna que no la cubra. '

£fi Para tomar parte en ella so depositará en el acto la suma 
de 4.500 pesetas.

‘3.* Los rematantes deberán aceptar como titulación sufi
ciente la que estará de manifiesto ocho dias árites de la subasta 
en la Escribanía respectiva del Juzgado de Fuente-Ovejuna.

Y 4 a Que si el rem atante se resistiese á entregar el precio una 
vez aprobado el remate, y á firmar la escritura, se entenderá 
caducado y perdido el depósito, siendo de cuenta de aquel los 
gastos de escritura y trasm isión de dominio.

Madrid £8 de Marzo de 4'8:84.=Ántonio Marcos. N —4o£9 
MADRID.—INCLUSA.

Por el presente, y e n  virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la inclusa de esta Corte, se 
anuncia el extravío de un resguardo á favor de D. José Poli- 
carpo Gallegos, de dos imposiciones de Sisas municipales de 
di.000 rs. nominales cada una contra el Excmo. Ayuntam iento 1 
de esta capital,.señaladas con ios números 185 antiguo, £80 rao-, 

MernoHa una, y la. o tiá  coa los8u9 antiguo, 456 moderno; y se 
requiere á la persona en cuyo poder se hallare dieho resguardo 
para que en el término de £0 dias lo entregue en la Escribanía 
del infrascrito; bajo apercibimiento de que trascurrido sin ve
rificarlo se acordará la caducidad de dicho documento, y se 
.tendrá por nulo y sin ningún valor ni efecto.

Madrid 44 de Abril de 4881.=V .° B.*--=Rodriguez Roda.— 
El Escribano, Luis Escobar. X—4528

PAMPLONA.
D. Francisco Javier de Orive y Durango, Juez de prim era 

Instancia de esta capital y su partido.
i Hace saber que D. Tomás Azcárate y Fernandez, na tu ra l 
que fué de la ciudad de Tudela, vecino de esta capital, falleció 
en la misma intestado el dia £0 de Marzo del año último de 4880; 
y habiendo comparecido ante este Juzgado D. Casildo y Don 
ftamon Azcárate y Fernandez, por sí y á nombre de sus h e r- 
tnanas Doña Remedios y  Doña Josefa Azcárate y Fernandez, 
Solicitando se les declare herederos abintestato de su quinto 
hermano el- finado D. Tomás, por providencia de hoy he acor
dado expedir el presente edicto haciendo saber la predicha 
muerte intestada, y llamando á los que se crean con igual ó 
mejor derecho que los cuatro mencionados hermanos del intes
tado, para que comparezcan á reclamarlo en este JuzgadG den
tro de 30 dias; bajo apercibimiento, si 110 lo hacen, de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 9 de Abril de 488L=Javier deOrive.=* 
Dé m  qrdéA  ̂Justo Oayuela. x X—45£6

(Sigue á la pág. 466.)
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Calabazar.................................................... 4 4 4 .1 4 4 4 .3 2 7 4 .7 4 2 3 .0 3 9 B » £ 2 3 9 2 3 9 4 .2 5 7 4 .5 7 0 2 .8 2 7 B £ £ w 9 )

Caibarien....................................... 5 3 8 6 7 3 .0 7 6 4 .9 2 8 5 .0 0 4 1 4 3 6 4 2 0 7 4 0 8 4 0 8 4 5 8 4 6 0 9 1 8 4 2 0 4 3 4 3 3 6 6 13 1

1Camajuaní................................................. 5 4 4 .0 2 8 4 .9 9 5 4 .7 8 8 3 .7 8 3 9 8  i B 9 8 2 0 0 4 2  2 1 2 4 .8 9 5 4 .0 4 3 2 .9 0 8 9 1 0 7 6 9 8 6 2 0 9

Ceja de Pablo.......................................... 7 7 4 .0 3 0 2 .8 5 2 2 .4 4 3 5 .2 6 5 2 9 4 3 3 9 4 7 » 9 4 7 2 4 7 0 4 .697 3 .8 6 7 4 7 2 67 2 3 9 3 9 3

Guaracabulla.............................. 4 0 5 5 3 9 4 .0 1 2 1 .0 0 5 2 .0 1 7 6 » 6 2 1 4 2 4 4 5 6 9 4 3 5 4 .0 0 4 8 2 2 6 1 0 8 £ » i

Las Cruces.................................... 2 2 » 931 6 9 8 4 .6 2 9 4 a 4 481 481 724 5 7 3 1 .2 9 4 4 0 2 3 4 0 5 2 £ !

Los Abreus........................................................................... 1 3 9 8 1 5 5 5 0 4 .3 6 5 4 9 1 9 3 9 3 ' 7 8 7 5 2 8 4 .3 1 5 2 3 46 3 9 £ 9 i ¡.

La Esperanza 1 4 4 .7 0 7 4 .2 7 3 3 .7 2 7 8 . 0 0 0 » » £ 4 5 3 4 5 3 1 .317 4 .2 6 3 2 .5 8 0 4 4 0 3 6 4 7 6 )) 9 i

Palmira.......................................................................................... 2 » 7 9 6 93 1 4 9 4 1 .4 2 5 » » » 2 4 3 2 4 3 9 6 8 8 2 5 4 .7 9 3 6 9 4 3 8 2 » 9 > * 8

Quemados de Güines........................................ 4 4 8 .7 6 0 3 .4 3 7 8 .2 1 5 6 .3 5 2 6 8 4 0 7 8 . 2 7 2 £  2 7 2 4 .8 2 0 4 .3 4 0 3 .4 6 0 2 4 8 3 2 4 4 3 Ilf

Rodas . .  ....................................................................................... 5 5 » 4 .2 6 0 4 .0 1 9 2 .2 7 9 5 » 5 4 3 5 4 3 6 6 5 9 3 9 0 4 .0 4 9 3 8 4 9 57 2 £ i

Ranchuelo .......................... ... ............................................... 1 4 4 0 0 4 .4 3 9 4 .1 4 7 2 .5 8 6 » » s 4 4 2 4 4 2 6 24 2 4 9 8 7 0 4 6 8 5 4 £ » i]

Rancho Veloz................................ 2 2 » 1 .0 0 8  - 6 2 7 4 .6 3 5 5 » 5 5 5 5 5 5 5 4 .7 7 6 1 .3 4 9 3 .0 9 5 4 4 0 41 451 4 % 1;

Remedios ..................................... 9 5 2 .2 7 0 5 .5 7 3 3 .4 7 5 9 .0 4 8 2 7 3 3 0
í

7 4 0 7 4 0 4 .7 5 6 2 .2 4 2 3 .9 6 8 4 3 4 4 6 447 5 9 ¡

Santa Clara............................. .. 6 6 4 .2 2 5 8 .9 6 7 7 .2 0 6 1 6 .4 7 3 9 » £ 2 3 4 2 3 4 2 . 6 8 6 3 .3 8 7 6 .0 7 3 4 9 0 5 9 2 4 9 B 9 i

Sancti Spiritus........ .................... 4 0 4 0 5 .2 4 6 4 3 .8 7 9 9 .1 9 3 2 3 .0 7 2 49 3 2 3 2 8 6 2 8 6 3 .4 4 8 4 .4 3 0 7 .5 7 8 4 .0 6 2 4 8 6 4 .2 4 8 2 7 3 !

Santa Isabel de las Lajas.............. 4 -4 B 4 .7 9 9 4 .5 7 4 3 .3 7 3 . 7 B 7 3 0 4 3 0 4 1 .6 4 2 4 .2 7 6 2 .9 4 8 2 1 6 6 5 2 8 1 2 9 1

San Diego del Valle................. .. 4 i 4 .0 8 0 3 .4 2 3 2 .3 6 0 5 .7 8 3 » » B 4 2 0 4 2 0 4 .0 9 9 9 0 0 4 .9 9 9 2 3 0 5 0 2 c0 B 9 i

Sagua la Grande.. . . . . . . . . . . . . 4 5 2 .4 0 7 4 .2 4 8 3 .4 2 6 7 .6 7 4 7 8 6 0 4 3 8 7 9 4 7 9 4 2 .6 2 5 2 .3 0 7 4 .3 9 2 44 2 4 6 5 £ »  , i

San Juan de los Yeras............... i 4 i .4 8 4

2 .2 3 2

5 .0 2 1

4 .8 6 0 4 .6 9 3 3 .5 5 3 9 £ £ 7 3 73 7 0 8 8 9 9 4 .6 0 7 24 4 0 ' 34 £ 9 i

Santo Domingo. . . . . . . . . . . . . . . 8 4 9

5 8

i*

4 .9 5 0 4 .3 9 2 9 .3 4 2 46 4 2 2 8 531 5 3 1 4 .4 2 9 4 .2 4 5 2 .6 4 4 4 3 5 2 3 4 5 8 7 » í

Trinidad. . 4 2 6 .9 0 5 7 .4 4 8 4 4 .0 5 3 52 39 9 1 4 9 9 4 9 9 5 .8 7 5 6 .0 2 7 4 1 .9 0 2 4 .3 3 9 4 8 4 .3 8 7 3 9 2

Taguayabon.................................. 7 B 6 .4 5 o 4 .8 3 1 4 1 .2 8 9 2 2 4 4 0 5 3 2 9 2 9 3 2 9 3 1 .3 6 4 9 0 6 2 .2 6 7 4 2 B 4 2 4 i 3

Yasruaiav..................... ................... 4 0 » » 4 .3 0 8 9 4 9 2 .2 5 7 1 w £ » 2 7 9 2 7 9 9 4 4 7 4 3 4 .6 5 4 » B £ £ » i

4 7 8 4 5 6 4 9 .3 9 8 4 0 9 .9 6 7 8 7 .2 4 2 4 9 7 .2 0 9 9 9 9 4 S 3 4 .4 3 2 9 .5 8 2 4 2  9 .5 9 4 5 2 .4 7 0 4 8 .2 5 5 4 0 0 .7 2 o
\

8 .3 1 7 4 .0 8 7 9 .4 0 4 . 3 0 0 31 9 J

Comprende esla provincia los siguió

PARTIDO DE CIENFUEGOS. PARTIDO DE REMEDIOS. PARTIDO DE SANTA CLARA.

Camarones. Caibarien. La Esperanza.

Cienfuegos. Camajuaní. • Ranchuelo.

Cartagena. Guaracabulla. Santa Clara.

Las Cruces. Remedios. San Diego del Valle.

Los Abreus. Taguayabon. San Juan de los Yeras.

Palmira. Ya guaja y.

Rodas.

Santa Isabel de las Lajas.

i  ■ TOTAL DE LA PROVINE
P

Habana 4 de Marzo de 1884.=El Secretario del Gobernó generaí/Joaquin barbonel.
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Ayuntamientos por partidos judiciales.

PARTIDO DE SAGU A LA GRANDE. PARTIDO DE SANCTI SPIRITUS. PARTIDO DE TRINIDAD.

Amaro. Sancti Spiritus. Trinidad.

Calabazar.

Ceja de Pablo.

Quemados de Güines.

Rancho Veloz.

Sagua la Grande. . : • ; ■ f : '  ' ■ ' .> A C  / ■ „ • ;  , - A  • .

Santo Domingo.

' :

Partidos judiciales, ü.~~Ayuntamientos, 28 .
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D. Carlos Moreil y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Crisanto Perez Za- 
bala, de esta vecindad, para que en el término de £0 dias com
parezca en este Juzgado á prestar declaración por preguntas de 
inquirir en causa que contra el mismo y otros se sigue por ro
bo; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura y remisión á la cárcel 
nacional de esta capital del Crisanto Perez Zabala á los fines 
indicados.

Dada en Sevilla á 8 de Abril de 4884.—Cárlos Morell y Gó
mez.—El actuario, Alonso Rodríguez.

TORRENTE.
D. Celedonio Miquel y Guerrero, Abogado, Juez municipal 

de esta villa, Regente el Juzgado de primera instancia de este 
partido por traslación del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 
Andrés y Aparisi, de 4o años de edad, apodado el Viejo, vecino 
de Benaguacil, para que dentro del término de 40 dias compa
rezca en este Juzgado para prestar Ja inquisitiva en la causa 
que se le sigue al mismo y otros sobre robo de pieles y man
tas; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lu
gar si no lo verifica.

Dado en Torrente á 8 de Abril de 4884.—Celedonio Mi- 
q u e ] .— Antonio Crespo.

TREMP.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de la 

villa de Tremp y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Vidal, la

brador, casado, de 55 años de edad, vecino del pueblo de Bohi, 
sin que consten otros antecedentes por no habérsele recibido 
indagatoria por este Juzgado, para que dentro del término de 40 
dias, c o n ta d o s  desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se persone en este dicho Juzgado á  prestar declara
ción y responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo y otros se instruye sobre insultos á la Autori
dad; apercibiéndole de pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar, caso de incomparecencia.

Y á la vez, en nombre de S.M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y de la mia con la mayor atención pido y 
ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares y de
pendientes de policía judicial, procedan á la busca del expresado 
sujeto á los efectos acordados.

Dada en Tremp á 34 de Marzo de 4884.=Manuel G. Yagüe.— 
Por disposición de S. S., J,osé Duran, Escribano.

VALENCIA—MERCADO.
D. Francisco de Ras y Polo, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Mora 

y Boronat, vecino que fué de esta capital, para que dentro de 40 
días se presente en este Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia que tengo acordada en causa criminal ,* bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Valencia 8 de Abril de 1884.—Francisco de Bas.—Por man
dado de S. S., Francisco Calvo.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Nicomedes de Urdangarin y Echañiz, condecorado con la 

Cruz de segunda clase del mérito militar, y Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Cándido Mén
dez, Jefe que fué del banderín de Ultramar de esta plaza en el 
año de 1876, para que en el término de 40 dias, á contar desdé 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado con el fin de prestar declaración en causa cri
minal que me hallo instruyendo contra Antonio Olgado Martin 
y otres por suponerles autores de falsificación de una cédula 
de vecindad y certificado de libertad de quintas; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 5 de Abril de 1881.—Nicomedes de 
Uráagarin.—Por su mandado, Anastasio H. Almarán.

VILLACARRIEDO.
D. Vicente Perez de Celis, Juez de primera instan cia de este 

partido de Villacarriedo, en la provincia de Santander.
Por la presente requisitoria se llama y busca á José Sam- 

perio Martínez, natural de San Roque de Riomiera, con las 
demás circunstancias de filiación y señas personales que al 
final se expresan, como comprendido en los números 4.° y 3.% 
artículo 373 de la Compilación general, para que dentro de los 
40 dias siguientes á la inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en la cárcel pública de este partido 
á oir la notificación del auto dictado en la causa que contra él 
y otros se sigue á testimonio del autorizante por disparo do 
armas, elevándola á plenario; bajo apercibimiento de que tras
currido el plazo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio: 
consiguiente.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y funcionarios de policía judicial procedan á la busca*; 
captura y conducción á dicha cárcel deb José Samperio, que se: 
dice oculto en algún caserío del valle de Soba, y fugitivo á con
secuencia de haberse decretado su prisión, en otra causa por- 
desórdenes, disparos de armas y lesiones.

Dada en Villacarriedo á 8 de Abril de 4881.—Vicente Perez 
de Celis.—Por mandado de S. S., Miguel Mazorra.

Señas.
De SO años de edad, estatura alta, delgado, color pálido, na

riz gruesa, boca regular, barba naciente, ojos pardos, cejas y 
pelo negros, sin señal alguna exterior; viste pantalón de paño

rayado remendado de negro, faja negra de estambre y elástico 
de lana morados, chaleco de corte á cuadros oscuro, chaqueta 
de paño negro, boina azul á la cabeza, en mediano uso, y calza 
alpargatas blancas.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
En la causa contra Ignacio Aparicio y Fustero sobre hurto, 

se dictó sentencia, que se publicó al siguiente dia, que dice así:
«En la ciudad de Zaragoza á 4 de Febrero de 4880.
Vista esta causa criminal seguida entre partes, de la una el 

Ministerio fiscal, y de la otra Ignacio Aparicio y Fustero, lujo 
de Gregorio y Petronila, sin mote, natural de Gelsa, residente 
en esta ciudad, casado, de 44 años de edad, herrero:

4.* Resultando que en la mañana del dia 49 de Setiembre 
último Ignacio Aparicio entró en la casa de Isabel Mirabal, 
en la calle de San Ildefonso, de esta ciudad, cuya puerta se ha
llaba abierta; y habiendo sustraído de un rellano de la escale
ra, en donde se hallaba, una saya y un delantal de la propie
dad de la Isabel, le fueron ocupadas dichas prendas cuando se 
marchaba con ellas, las que fueron tasadas en la cantidad de 50 
céntimos de peseta cada una, confesando el hecho el Aparicio, 
el que ha sido anteriormente penado una vez por delito de 
hurto; cuyos hechos se declaran probados:

2.® Resultando que el Promotor fiscal pidió se le impusie
ra al Aparicio la pena de cuatro meses de arresto mayor, ha
llándose en un todo conforme con dicha petición la representa
ción de aquel:

4 / Considerando que se comete delito de hurto cuando con 
ánimo de lucrarse, y sin violencia de las personas ni fuerza en 
las cosas, se toman los muebles ajenos contra la voluntad de 
su dueño:

2.# Considerando que está justificado por la confesión mis
ma del procesado Ignacio Aparicio que tomó la saya y el de
lantal, de que se deja hecho mérito, de la casa de Isabel Mi-  
rabal, no habiéndose ejercido violencia ni empleado fuerza para 
la sustracción de dichas prendas:

3.® Considerando que hay reincidencia cuando al ser juz
gado ni culpable por un delito estuviese ejecutoriamente con
denado por otro comprendido en el mismo título de dicho Có
digo:

4.* Considerando que, ocupadas las prendas sustraídas, no 
hay responsabilidad civil que pueda exigirse al procesado, de
biéndosele imponer las costas como consecuencia de la criminal 
en que ha incurrido:

Vistos los artículos del Código penal 530, núm. 4.°; 531, nú
mero 4.*, reformado por la ley de 47 de Julio de 4876; circuns
tancia 48 del 62; reglas 3.a y 7.a del 82; 83; 44,13, 64; párrafo 
segundo del 28, 47 y 49, se declara:

4.® Que el hecho probado, objeto de este procedimiento, 
constituye un delito de hurto en cantidad menor de 40 pesetas, 
con la concurrencia de la circunstancia agravante de la rein
cidencia, sin ninguna atenuante:

2.° Que es autor criminalmente responsable del referido 
delito el procesado Ignacio Aparicio:

3.° Que en tal concepto ha incurrido en la per^JT arresio  
mayor en sus grados mínimo y medio, debiéndosele imponer 
el máximo, que comprende de tres meses y un dia á cuatro 
meses:

4.® Que no le es exigible responsabilidad civil, en su con
secuencia;

Fallo que debo condenar como condeno á Ignacio Aparicio 
y Fustero á la pena de cuatro meses de arresto mayor, suspen
sión de todo cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo 
de la condena, y al pago de las costas procesales: entréguese 
á la Isabel Mirabal la saya y el delantal que obran en poder 
del actuario; consúltese esta sentencia con la Audiencia del 
distrito, remitiendo la causa original, prévia citación y em
plazamiento de las partes por término de 40 dias, y nombra
miento en el acto de defensores por el procesado.

Así lo pronuncio, mando y firmo.—Antonio M. Camps.»
Y para que sirva de citación y emplazamiento del procesa

do, firmo esta cédula en Zaragoza á 28 de Marzo de 4881.—El 
Escribano, Licenciado Camilo Torres.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Cosme Gil y 
Pedro la Muela, vecinos que fueron de esta capital, para que en 
el término de nueve dias, siguientes al de la publicación de este 
edicto, se presenten en este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 62, á fin de que presten declaración en causa 
criminal que se instruye por el delito de falsificación de docu
mentos; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 2 de Abril de 4884.—Francisco de Ore- 
llana y Fernandez.—De su orden, Manuel Sauras.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Jiíez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo yi emplazo á Quite- 
ria Comas y Jober, soltera, natural de Candasnos, llamada 
unas veces Consuelo y otras Agueda Gracia^ que vivió en esta 
ciudad, para que en el término de nueve días se presente en 
este Juzgado á responder en la causa que sobre sustracción de 
dinero y efectos se le sigue y por que está declarada procesada; 
bajo apercibimiento de declararla rebelde y pararle el perjui- 
juicio que haya lugar.

Y oncargo a las Autoridades procedan á su detención y cbn- 
duccion á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 4 de Abril de 4884.—Francisco de Ore- 
llana y Fernandez.—Por mandado de S, S., Licenciado Camilo 
Torres.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad anónim a d e I periódico 1.a Europa.
Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria de accio

nistas el dia 9 de Mayo próximo, á las cuatro de la tarde, en 
su domicilio, calle de San Gregorio, núm. 8, para tratar de los 
asuntos de la misma.

Con arreglo al art. 22 de los estatutos, tendrán derecho de 
concurrir á dicha junta los accionistas que se presenten á usar 
de él oportunamente, prévio depósito en la Caja de la Compa
ñía, con 45 dias de antelación al consignado para su celebra
ción, de 40 acciones por lo ménos de la Sociedad.

Madrid 46 de Abril de 4884.—El Administrador, Teodoro 
Lucuix. n X—4524

Ea U nion.
COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS.

El Consejo de administración convoca á junta general ordi-, 
naria de accionistas para el dia 22 del próximo Mayo, á la una 
de la tarde, en la calle de Hortaleza, números 63 y 65, cuarto 
segundo.
* . .Podrán asistir los que consten en el registro déla Sociedad 
como tenedores de 30 ó más acciones, con 60 dias de anticipa
ción al designado para la junta, y recojan en el domicilio so
cial, calle de Recoletos, xuúm. 43, principal, antes de las cinco 
de la tarde del dia anterior, la papeleta de ingreso con arreglo 
al art. 49 de los estatutos.

Los ausentes podrán ser representados en ella por otro ac
cionista con derecho, haciendo constar por carta, en el domi
cilio social, veinticuatro horas ántes de la junta, se gún él ar
tículo 48, el nombre de su representante, á quien da la autori
zación.

Madrid 45 de Abril de 4881.—El Director, E. Chao.
X—4533

Baticó v ita lic io  de Cataluña.

SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Cáballero Comendador de nú
mero de la Orden de Isabel la Católica, socio de varias Corpo
raciones científicas, Censor segundo de la Junta directiva del 
ilustre Colegio del territorio notarial de la ciudad de Barcelona 
y Notario del propio Colegio, con residencia en la capital.

Certifico que por parte de D. Delfín Artos y Mornau, Abo
gado y hacendado, casado, mayor de edad, vecino de la presente, 
según cédula personal núm. 465, librada en la misma con fe
cha 30 de Julio del año próximo pasado, que ha exhibido, se me 
ha presentado para testimoniar en forma legal el documento 
del tenor siguiente:

«Número 458. — En la ciudad de Barcelona, á 28 de Enero 
de 4884, ante mí D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Notario del 
ilustre Colegio del territorio de Barcelona, con residencia en la 
capital, y testigos instrumentales, parecieron los Sres. D. Delfín 
Artós y Mornau, Abogado y hacendado; D. Jaime Armet y Mo
ragas, áel comercio; D. Antonio Barnola y Verdaguer, hacen
dado, los tres casados; Reverendo D. Ramón Roldu y Nógués,, 
Presbítero; Excmo. Sr. í). Antonio Borrell y Folch, del ebmer- 
cio, ambos señores solteros; Excmo. Sr. D: Ramón Estruch y 
Ferrer, Senador del Reino, hacendado; D. Cárlós de Fontcu- 
berta y de Perramoii, hacendado; D. José María Galé y Ban- 
ceils, Abogado; D. Francisco de Sales Jaumar y Andreu, Cate
drático de esta Universidad literaria, los cuatro casados; Don 
Antonio Roger y Vidal, banquero, viudo; D. Bartolomé Robert - 
y Yarzábal, Doctor en Medicina y Cirugía, y D. José Suazo y 
Juvé, del comercio, los dos casados; todos mayores de edad y 
vecinos de la presente ciudad, excepto el Sr. de Fontcuberta, 
que lo es del pueblo de San Juan de Vilatorta, según lab res
pectivas cédulas personajes que mé han exhibido, números 465, 
851, 23, 3.783, 982, 61, 4, 4.252, 4.5^3, 315, 4.603 y 325, libradas 
respectivamente en 30 de Julio, 20 de Setiembre, 42 de Julio, 
42 de Agosto, 7 de Octubre, 26 de Julio, 46 de Octubre, 47 de 
Diciembre, 27 de Julio, 26 del propio mes; 27 también de Julio 
y 30 de Setiembre, todos los dichos meses del año último; y 
considerando á todos los señores otorgantes con capacidad le
gal para contratar,

Dijeroh que en su constante anhelo de dotar al país de uña 
institución que, tanto por sus elevados fines conío por sus in
mensos résultados prácticos, se halla ya arraigada en las prin
cipales naciones del mundo civilizado, se habían unido, pro
poniéndose constituir una Sociedad de seguros sobré la vida, 
de tal manera organizada, que hermanando en sus fundamen
tos la buena administración con la garantía positiva de los 
capitales y la estabilidad sobre las mismas bases de que par
tiera, pueda ser,á la vez prenda indudable de tranquila exis
tencia para el suscritor que no cuente con más recursos que el 
fruto de su laboriosidad y talento; firme esperanza para la fa
milia que en él haya de cifrar, no sólo su presente, sino tam
bién su porvenir, y fuente inagotable de honrosa riqueza para 
todos; por tanto, firman la presente escritura dé Sociedad 
mercantil anónima, bajo los siguientes

ESTATUTOS.

. CAPÍTULO PRELIMINAR.
Artículo 4.° Se funda una Sociedad anónima denominada 

Banco vitalicio de Cataluña.
Art. 2.° Tiene por objeto esta Sociedad toda clase'de segu

ras sobre la vida humana, y la formación de capitales por me
dio de imposiciones y de la acumulación de intereses.

Art. 3.° El capital del Banco vitalicio será el de 40 millones 
de pesetas, representado por 20.000 acciones nominativas, de* 
500 pesetas cada una.

Art. 4.® • El Banco vitalicio será administrado por un Con
sejo, que ejercerá el gobierno de la Sociedad por medio de tres* 
Directores y un Gerente.

Art. 5.® Tendrá su domicilio en Barcelona, pero podrá es
tablecer Agencias, Delegaciones, Comisiones y sucursales ehla 
Península y en todos los demás puntos nacionales y extranje
ros que considere conveniente.

Art. 6.® La duración dé la Compañía se fija en noventa y 
nueve años, á contar desde el dia en que quéde legalmente 
constituida.

CAPÍTULO PRIMERO.

Del capital social y de ¡os derechos y deberes de los accionistas.
Art. 7." El capital social podrá ser aumentado hasta eITí~ 

mite que se considere necesario, si así conviniere á los intere
ses de la Compañía; debiendo intervenir para tal aumento dos 
juntas generales, una ordinaria y otra extraordinaria, ó doS 
extraordinarias consecutivas, en cada una de las cuales estén 
representadas las tres cuartas partes del capital emitido.
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Si en cualquiera desistías dos juntas no hubiese la ? repre
sentación expresada, ©«no se tomase en ambas igual aouesjda, 
va sobre si debe aumentarse é no -el capital, ya ;a&ere?* de la 
cantidad  en que deba ser aumentado,, -se convocará inmediata- 
mente para veinte días después de 1& fecha en que, se hubiere- 
celebrado la última reunión otra.junta general extraordinaria, 
<»u.yo acuerdo, sea cual ¿fuere el número de -accionistas concur
rentes i  la misma, deberá tenerse por definitivo y obligatorio.

En lo s  anuncios de convocatoria para las antedichas j untas, 
beberá hacerse mención expresa del objeto que tengan ó cleí 
asunt© que «en ellas haya de tratarse.

Art. 8.° L a s usen cío n del capital se hora por medio de car
tas de pedido devociones firmadas porros queda soliciten. Di
chas «artas serán dirigidas á la Comisión de socios fundadores 
de e¡$a Compañía, haciéndose constar en una relación acompa- 
hatoria el nombre, apellidos y domicilio del -solicitante,, así 
como ehn-ámero de acciones que pretende. Esta nómina ó re
lación se-continuará* en el acta ¿notarial de constitución de la 
Sociedad, en justificación de haber quedado suscrito el capital 
social, conforme á lo que previene la vigente ley de creación4e 
Bancos y Sociedades de 49 de Octubre de 4869.

Art. 9:* La iEiisma Comisión de fundadores expedirá certi
ficados provisionales del número de acciones pedidas y que 
fueren' otorgadas, los cuales serán canjeados en su dia por t í
t u l o s  definitivos. Los expresados certificados no serán entre- 
'iradós-sim quedantes baya sido hecho efectivo el importe ele 
un 5 por 400.por acción, como primer dividendo pasivo.

Art. 40. ELOonsejo de administración queda facultado para 
e x i g i r  los demás dividendos pasivos que correspondan, y esto 
p o d r á  hacerlo eií las ¡épocas que lo crea oportuno; pero en nin- 
S u n  caso podrá exigirlos menores de £5, ni mayores de 400 pe
se ta s por cada ¿acción, ni ántes de haber trascurrido un plazo; 
dé tres meses desde que se pidó el último dividendo. ..

Art. 14 Los anuncios de dividendos pasivos deberán publi-; 
;oarse durante ¡tres dias consecutivos en el Boleim oficial de esta 
provincia, en tres diarios de Barcelona y en la Gaceta de Ma- : 
orrid, á lo mónos con dos meses de anticipación á  la fecha que 
se señale >para <el pago.

Art. 42. Las cantidades pagadas por .dividendos pasivos se ̂  
^.anotarán en los respectivos títulos, y loS' que no tengan dicha 
anotación no serán reconocidos por la Compañía.

Art. 43. Guando algún accionista ó el representante legaL 
de cualquiera de ellos dejase de satisfacer dentro de un mes, ; 
acontar desde .el dia fijado por el Consejo de administración- 
para el pago, el dividendo pasivo sobre las acciones que poseyera 
ó representara, quedarán estas caducadas de derecho sin ne
cesidad de declaración d-e la Compañía ni intervención de 
Autoridad alguna.

En este caso, el Consejo de administración estará autori- - 
zado para vender los duplicados de dichas acciones al cambioj 
corriente de la plaza después de haber publicado en la Gaceta" 
de M adrid y tres diarios de esta ciudad, durante tres dias con
secutivos, los números de las caducadas quince dias ántes por 
lomónos de realizar dicha enajenación. Con su producto serán 
reintegrados los descubiertos en que se hallasen dichas accio
nes caducadas, y el remanente, si lo hubiere, se llevará á la •< 
cuenta de ganancias.

No obstante, si ántes.de la venta de los duplicados solici- ¡ 
tare el tenedor de dichas acciones satisfacer el dividendo ó di- ; 
videndos pendientes, podrá el Consejo rehabilitarlas mediante j 
el pronto pago de la multa que acordare y el de dichos divi
dendos, á mérios que hubiesen trascurrido ya seis meses desde 
la fecha de su caducidad, en cuyo caso deberán tenerse por 
-perdidas irremediablemente para su último tenedor ó cesio
nario.

Art. 44 A pesar de lo dispuesto en el artículo anterior, la 
Compañía se reserva el derecho de ex ig irla  responsabilidad 
de cualquier dividendp pasivo á todos y á cualquiera de los 
cedentes de las acciones por las que no se hubiese pagado, con
forme al precepto del art. £83 del Código de Comercio, en cuyo - 
caso quedarán adjudicadas á favor del accionista que las hu
biere satisfecno, sin que quede al que fué su último poseedor 
derecho alguno á ulterior reclamación.

Art. 45. La Compañía no reconocerá como propietarios de 
'acciones más que aquellas personas cuyos nombres y domici
lios y número de sus acciones consten en el registro de accio- 1 
nistas como últimos tenedores de los citados títulos, sin que en 
ningún caso se vea obligada á atender reclamación alguna que 
no se haga por la via legal. v

Art. 46. Las acciones responden á la Compañía con derecho 
preferente de todas las deudas, obligaciones y compromisos que 
tengan pendientes los accionistas en favor de la misma, bien ; 

él tenedor individual, bien colectivo.
En su virtud, podrá el Consejo en toda ocasión vender ó 

disponer de parte ó de todas las citadas acciones para cancelar 
0 extinguir sus créditos pendientes, miéntras no haya otorga
do ja trasferencia que solicitase el deudora favor de otra per
sona, en cuyo caso se entenderá que la Compañía ha renuncia
do & Ja responsabilidad antedicha respecto á sus derechos pre
ferentes.

Art. 47. Toda persona ó Corporación que posea acciones ha 
de teney anotado en el registro su nombre y apellidos? ó razón 
social, y 'las señas de s.U| domicilio, así como ios números de 
dichas acciones y los dividendos pasivos que haya satisfecho, 
cuidando de dar aviso por escrito á la Compañía de cuaf quier 
cambio ó variación que ocurriese en las indicadas circunstan
cias. En consecuencia, los representantes legales, ó sucesores de 
cualquier accionista, deberán dar dicho aviso manifestando ¡.sus 
nombres y domicilios, para hacerlo constar en el concepto a el 
cargo que desempeñen ó de la representación que tengan.

JSi alguna de dichas personas faltare á lo prescrito, la Com
pañía no será responsable de los perjuicios que se la irroguen 
por no llegar á su noticia, los avisos y notificaciones que hu
biese de-hacerles lq misma.

Art. 48. Las acciones podrán venderse ó trasferirse por los 
accionistas ó por sus representantes legales mediante el* acta 
oe trasferencia, extendida bajo el modelo adoptado por la Com
pañía, que deberán firmar por duplicado el cedente y el cesio- 

interviniendo Corredor autorizado.
Será  ̂potestativo en la Compañía aprobar ó negar su apro- 

aeion á dicho traspaso ó trasferencia, sin que pueda obligár
sela en su caso á manifestar los motivos de su negativa.

La Compañía cobrará por derechos de traspasos de las ac
ciones una cantidad que no podrá exceder de 40 céntimos de 
pesei,a por acción.

Art. 49. Nadie podrá vénder ni trasferir acciones, ni la D¿- 
eccion ¿-probará traspaso alguno de las mismas miéntras no 
e hayan pagado el dividendo ó dividendos pasivos exigidos 

P°r el Conse/o de administración que correspondan.
Art. £0. Toados los que 'no siendo accionistas tengan derecho 

. mitades para* intervenir, administrar, vender ó trasferir 
de í ? * a Com'úúñía, deberán exhibir á la Administración, 
ó rpn l°s títulos ó instrumentos que acrediten su cargo 
Si Presehfaéion, á fin de poder ser comprobados y reconocidos, 
ñe tíiÛ p ^fiuisito nó podrán vender ni trasferir las acciones 
tro .¡5rePpeseñtádós, ni figurar como .accionistas en el regis- 
correspo d ^  divi^endos ó algutic- que á las ínismqs

A rt£ L  La Compañía, por medio de la Dirección,'* podrá 
obligar á los sucesores ó representantes Irgales de cualquier 
accionista, á los cuales está confiada la aurninistraeion de las 
acciones, á  inscribirse como accionistas de las que por razón de 
su cargo representen, ó bien, si no optasen por esto, 4 vender ó 
trasferir á otra persona dichas acciones,, á cuyo efecto n© se les 
reconocerá el derecho de cobrar como tales representantes los 
dividendos y utilidades pertenecientes a las mismas hasta que 
haya sido efectuada y aprobada la tal trasferencia. Bichos di
videndos y utilidades sólo alcanzarán la fecha del reconoci
miento de sus respectivos títulos, según lo que se ha consigna-' 
do en-ei artículo anterior., de manera que después de la citada 
fecha todos los dividendos y utilidades devengadas quedarán 
en suspenso hasta que aparezca un nuevo accionista, quien no 
sólo percibirá las utilidades atrasadas, sino que tendrá opcion 
al interés y proporción del capital social y fondo de reserva tal 
como se adquiere por razón de cualquier trasferencia.

ArtoS?. Todo accionista, por el mero hecho de serlo, queda
rá sujeto á las prescripciones.de los presentes estatutos, refe
rentes ñ  los deberes, obligaciones y cargas que los mismos le 
imponen, sin poder alegar ignorancia.

Art. £3. Para los avisos y citaciones que en virtud de las 
prescripciones de estos estatutos haya de dar y practicar la 
Compañía á sus accionistas, se establecerá una forma de comu
nicaciones uniforme, clara y exacta, única que será reconocida 
como válida y eficaz.

Art. £ 4  Con objeto de aumentar y acrecentar por medio 
del interés compuesto los fondos, sea cual fuere su denomina
ción y procedencia, que por de pronto no sean necesarios para 
las atenciones y negocios de la Compañía podrán emplearse en 
la adquisición de fincas, efectos públicos, acciones y obligacio
nes de cualquier Corporación oficial, de Bancos, Compañías ó 
Empresas que ofrezcan la mayor seguridad, tengan curso re
gular en la  plaza, y estén al comente en el pago de intereses. 
También podrán invertirse en préstamos sobre prendas de to
dos los valores citados ó sobre otros cualesquiera bienes mue
bles y con hipoteca sobre fincas rústicas ó urbanas, así como 
en la adquisición y compra de pólizap de seguros sobre una ó 
más vidas, y en préstamos ó adelantos sobre capitales, pensio
nes y rentas que nazcan de dichas pólizas, ya sean del Banco 
* Malicio ó de cualquiera otra Compañía de seguros sobre la 
vida. Igualmente podrá la Compañía, cuando lo crea oportuno, 
disponer la venta, liquidación, trasferencia ó la conversión á 
dinero por cualesquiera otros medios de las fincas ó valores 
que poseyere, reinvirtiendo cuantas veces, fuere útil á los in 
tereses de la misma los fondos procedentes de las operaciones * 
indicadas.

CAPÍTULO II.
De las operaciones de la Compañía. .

Art. £5. Las operaciones del Banco vitalicio se dividen en . 
tres secciones denominadas respectivamente:

Primera. Caja de imposiciones.
Segunda. Seguros mutuos sobre la vida.
Tercera. Seguros sobre la vida á prima fija. J

Sección p r im e ra .
DE LA CAJA DE IMPOSICIONES.

Art. £6. La Compañía recibirá cantidades, asignándoles un 
interés que se acumulará cada semestre al capital con fecha de 
4 / de Enero y 4.* de Julio.

Art. £7. La primera inscripción que se haga á la Caja, no , 
podrá ser m en or de iOO pesetas; pero después de esta primera , 
entregase recibirá cualquiera cantidad, con tal que no baje, 
de £5 pesetas para acumularla al capital.

Art. £8. Todo imponente podrá retirar su capital é intere- ;
ses en cualquier época del año, avisándolo con 45 dias de anti- i
cipacion. *

Art. £9. Las imposiciones no ganarán interés hasta después 
de tres meses de haber ingresado en la Caja social de esta ciu- : 
dad, ó en la de las Comisiones y Sucursales de otros puntos au
torizad as al efecto.

Art. 30. El Consejo de administración acordará y fijará en 
4.° de Enero y en 4.° de Julio de cada año el tipo de interés que 
en cada semestre devengarán los capitales colocados en la Caja 
de imposiciones, cuyo acuerdo se publicará en el Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona y en los diarios de esta capital.

Art. 31. La Caja podrá recibir también cantidades, sea cual 1 
fuere su importancia, para retirarlas á plazos fijos, cuyo inte
rés será convencional y conforme á los acuerdos del Consejo.

Sección seg u n d a .
DE LOS SEGUROS MUTUOS SOBRE L A jv iD A .

Art. 3£. Cada año se formará una serie de todos los socios 
que quieran ingresar en esta combinación, sea cual fuere su 
edad respectiva.

Art. 38. Esta combinación comprenderá dos secciones deno
minadas: primera, d̂  salvamento de capital; y segunda, á todo 
evento, cuyas operaciones se liquidarán con entera separación.

Art. 34 El compromiso de permanecer en la Asociación ha 
de ser por cinco años álo ménos, contaderos desde 4.° de Enero 
siguiente á la fecha de la suscricion. Puede contraerse tam 
bién dicho compromiso por diez, quince, veinte y veinticinco 
años, contaderos desde igual fecha.

Art. 35. Habrá pólizas de cantidad única y de cantidad anual 
6 periódica. El número de las imposiciones por cantidad única 
se fija en 400 pesetas, y por cantidad periódica en £5 pesetas.

Art. 36. Las imposiciones deberán pagarse en la Caja de la 
Sociedad al vencimiento que se señale en la póliza, el cual será 
uno mismo para todos los años en las de cantidad periódica.

Cuando dichos pagos se efectúen fuera del domicilio de la 
Sloeiedad, podrá imponerse un recargo por razón de giro.

_ Art. 37. El pago del capital de las pólizas de cantidad única y 
el d'e laanualidad délas pólizas periódicas, podrá diferirse hasta 
un aúio» pagando un recargo á razón del 4 por 400 por cada mes 
que s<D retarde, y trascurrido este año de plazo sin haber pagado 
la imposición y el recargo, caducará el seguro, pasando á favor 
de los consocios todos los haberes de la póliza caducada. 1

Art. 38.'» Las liquidaciones de las respectivas series y sec
ciones se 1 harán cada cinco años con fecha 31 de Diciembre.

Art. 39. En las liquidaciones quinquenales, se repartirán á 
los socios d Jodo evento que sobrevivan los capitales ó intere- , 
ses de sus coiúsocios fallecidos y caducados de su derecho: á los 5 
socios d salvamento de capital, también sobrevivieres, sola-! 
meiíte los intereses de sus consocios fallecidos y caducados d e ' 
sus derechos. , r í

Los expresados repartos se haran por medio del capital de 1 
representación que tenga eada socio, formado según las tablas í 
de mortalidad adoptadas per la Compañía y la índole é impor
tancia del capital efectivo de <eada uno de ellos.

Art. 40. Los socios que fl'O m ed iten  debidamente por medio 
de la fé de vida su existencia m  81 de Diciembre del año en 
qué haya de verificarse la liquidé*»» de su serie, se conside
rarán com o fallecidos, y en su c o ^ ^ enencia no será atendida 
ninguna reclamación acerca de sus derechos de socio.

El plazo oara la presentación de dicho documento será de 
dos meses para los socios de la Península y de cuatro para los 
del extranjero y Ultramar, contaderos desde el 31 de Diciembre 
indicado. •+

Art. 41. Si ántes del 31 de Diciembre el socio no ha presen
tado la fé de bautismo ó nacimiento para acreditar su edad, se 
le asignará para los efectos de la liquidación la que ofrezca, 
más probabilidades de vida.

Art. 4£. Cuando el término de un seguro sea rnayor de un 
quinquenio, se entenderá que el suscritor quiere continuar du
rante el siguiente, si ántes del 34 de Marzo del año en que se 
ha de pagar la liquidación, no ha dado aviso por escrito de 
quererse retirar de la asociación.

Art. 43. La póliza deberá contener el nombre del suscritor 
ó imponente, que es el que trata con la Sociedad y firma la so
licitud para la admisión del seguro del socio sobre cuja cabe
za se verifica el compromiso y del beneficiario ó individuo de
signado para cobrar las liquidaciones.

Estas personas pueden ser tres distintas ó una sola.
Art. 44. Las pólizas serán trasferibles mediante la aproba

ción de la Dirección, en cuyo caso el cesionario gozará de todos 
los derechos que tenía el cedente.

Art. 45. Los seguros caducarán:
Primero. Por falsedad en los documentos que ha de presen

tar el suscritor.
Segundo. Por incumplimiento de los pagos á sus respecti

vos vencimientos.
Art. 46. Los efectos de la caducidad serán: la perdida de 

todos los derechos que concede la póliza, y también la dei ea- 
. pital, intereses y beneficios.

Art. 47.̂  En el caso de sobrevivir el socio á la espiración del 
quinquenio, el beneficiario de una póliza d todo evento, ó su 
legítimo sucesor, recibirá en efectivo metálico por liquidación 
de la misma:

Primero. Todo el capital impuesto.
Segundo. Los intereses ganados por dicho capital.
Tercero. La parte proporcional que le habrá correspondido 

en el reparto de capitales é intereses de los socios fallecidos y 
de los caducados en su derecho.

Art. 48. El beneficiario de una póliza d salvamento de capi
tal, ó su legítimo sucesor, caso de que el socio haya sobrevivido 
hasta la época citada en el artículo anterior, recibirá en efec
tivo metálico:

Primero. Todo el capital impuesto.
Segundo. Los intereses devengados por dicho capital.
Tercero. La parte proporcional que le habrá correspondido 

en el reparto de ios intereses de los socios fallecidos y caduca
dos de su derecho; pero si el socio hubiese fallecido , sólo per
cibirá el capital impuesto.

Art. 49. La Compañía percibirá un tanto por ciento por de
rechos de administración en el acto de hacerse las suscriciones 
ó en las épocas que lo considere más oportuno y conveniente, 
cuyos derechos se estipularán y determinarán en las instancias 
de ingreso que firmen los suscrilores.

Art. 50. Cada año serán convocados á junta general los sus- 
critores de las pólizas de cada sección á quienes corresponda 
liquidar en aquel año, can objeto de aprobar las cuentas que 
presentará el Consejo de administración. Dicha junta se ten
drá por constituida, sea cual fuere el número de asistentes, y 
será presidida por el individuo del seno del Consejo que éste 
delegare. Dicha convocatoria se anunciará por medio de los 
periódicos de esta capital con £0 dias de anticipación.

Art. 54. La junta general podrá nombrar una Comisión 
para el exámen de dichas cuentas, en.cuyo caso se diferirá su 
aprobación para una segunda convocatoria.

Sección tercera.

DE LOS SEG1ÍROS SOBRE LA VIDA Á PRIMA FIJA.

Art. 5£. En esta sección van comprendidas las varias com
binaciones, en virtud de las cuales, mediante el pago de capi
tales ó anualidades convenidas, la Compañía se obliga á satis
facer á los asegurados ó beneficiarios, á su debido tiempo, se
gundo estipulado en la póliza, las rentas, pensiones y capitales 
fijos que se habrán fijado en la contrata.

Art. 53. El contrato de seguro quedará perfeccionado por 
medio de la póliza que librará la Compañía.

Esta póliza habrá de contener todos los pactos y condicio
nes á que se sujeten las partes contratantes; debe líevar la fir
ma de un Director, del Gerente y del Jefe de la Contabilidad de 
la Compañía, é ir autenticada con el sello de ésta.

Cualquiera nota ó modificación que se continúe en la póliza 
se hará constar mediante las mismas formalidades.

Art. 54. El seguro no producirá ningún efecto en cuanto á 
las obligaciones de la Compañía hasta después de pagada la 
prima ó primera anualidad, cuyo pago será en todo caso obli
gatorio.

Art. 55. Los suscritores que lo soliciten podrán pagar las 
anualidades por trimestres ó por semestres, mediante el re
cargo del tanto por ciento que se estableciere.

Art. 56. El pago de las anualidades deberá efectuarse en la 
época señalada en la contrata, ó dentro de los treinta dias si
guientes á su vencimiento.

Art. 57. Las primas han de pagarse en el domicilio de la 
Sociedad.

Sin embargo, podrá ésta presentar los recibos al cobro en 
el domicilio del suscritor, no constituyendo jamás este acto, 
puramente voluntario, ningún derecho para que pueda eludir 
dicho suscritor la obligación que le impone este artículo.

Art. 58. Caducará el seguro, y quedarán á favor de la Com
pañía todas las cantidades satisfechas, siempre que dejen de 
verificarse los pagos de anualidades en las épocas de su venci
miento, á ménos que de los cuatro plazos en que se acordó di
vidir la anualidad, se hubiesen satisfecho tres; en cuyo único 
caso no quedará anulado, sino sólo reducida la cantidad ase
gurada en proporción al valor de los plazos pagados.

Art. 59. Cuando á solicitud del suscritor se haya con
sentido en fraccionar el pago de la anualidad, se descontará 
del capital que haya de entregarse por muerte del socio la 
parte del plazo ó plazos que no hubiesen sido aun satisfechos.

Art. 60. Las cantidades que haya de satisfacer la Compa
ñía en cumplimiento de sus contratos, serán pagaderas en esta 
ciudad, á los tres meses después de haber recibido los docu
mentos que justifiquen la obligación de pagar.

Los referidos documentos serán los que acrediten el con
trato, la identidad del asegurado, su edad, defunción, la clase 
de enfermedad ó accidente de que hubiere fallecido; y final
mente, la calidad y los derechos de las personas á quienes deba, 
pagarse.

Art. 61. Inmediatamente después de acaecida la muerte de 
un asegurado, deberá ponerse el hecho en conocimiento déla  
Compañía, y esta imprescindible obligación la tendrán sus su
cesores, ó los beneficiarios de la póliza.

Art. 6£. La Compañía quedará relevada de toda obligación 
de pago que no le fuere reclamado dentro de tres años, conta*- 
deros desde el vencimiento de dicha obligación.

Art. 63. En ningún caso rendirán intereses los capitales
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qae baya do pagar la Compañía en v irtud  de sus contratos, á  
menos que los "demorase por los motivos que expresa el p á r
rafo sexto del art. 91*

Art? 64  La propiedad de un  seguro podrá trasferirse  m e
diante traspasoYrrm ado por el cedente y aprobado por la Com
pañía, en la cual habrá" de constar adem ás el precio ó valor 
que por él se haya pagado; poro si el asegurado no fuere el 
m ism o cedente, será indispensable el consentim iento de aquel 
para  la validez del traspaso.

El cesionario quedará subrogado al cedente en todos sus 
derechos y obligaciones.

A rt. 6o. A petición de los interesados, la Compañía podrá 
rescindir los contratos que estén en curso desde tres años al 
ménos, pagando por elios el valor que determ ine la Di recetor 
al tiempo de convenirse la rescisión.

Tam bién pGclrá en tregar una cantidad á títu lo  de préstame 
si tal es la  voluntad  del im ponente ó suscritor.

A rt. 66. Si un asegurado perdiese la  vida por acto propio c 
ojén o, dirigido ai provecho del contrato, el seguro quedará sii: 
efecto, y todas las prim as pagadas serán propiedad de la Com
pañía..

En este caso van comprendidos: el suicida, esté 6 no en su 
cabal juicio, el ajusticiado y el que m uere en desafío ó de sus 
resu ltas ó en V<vL ion de las leyes; pero si la póliza hubiese 
si Je adaiiirid0 h ? ’ . 1 i r  ño s mases antes de la extinción 
de i a vida a m u  A* ; < 1 ' ra > rso n a  que no resu lte  ser córn- 
p tbv  uireeto ni u 1 cAo f1 \ a m uerte clei asegurado, deberá 
roe nocerse á favor de dicha persona el in terés legítim o de la 
pe ñ;c y pagársele todo su valor.

Art. 67. “La Compañía se reserva la  facultad  de estipu lar en 
los contratos las condiciones y recargos á que deberán su je ta r
se ios socios según los riesgos que corran  al tiempo de form a
lizar el seguro, ó bien les que puedan sobrevenirles por ra 
zón de las d is tin tas situaciones en que después se hallen , sean 
ó no independientes de su  voluntad.

A rt. 68. Servirán de base al seguro: prim ero, las declara
ciones justificadas que se hagan al tiempo de celebrar el con
tra to  s tb re  la  edad, profesión, estado, residencia y  dem ás c ir
cunstancias del asegurado: segundo, los certificados de los Mé
dicos correspondientes acerca del estado de salud  h ab itu a l y 
actual del mismo.

Toda ocultación ó declaración falsa del suscrito r ó asegu 
rado. de las que resu ltasen  una  d ism inución del riesgo ó el 
cambio en su natura.leza ó carácter, en trañ a rán  de derecho la 
nulidad del seguro. En este caso todas las cantidades en trega
das quedarán a favor de la Compañía.

A rt. 69. Cualquier reclam ación que -se haga  con tra  la 
Compañía en v ir tu d  de sus contratos ó pólizas, h ab rá  de en ta 
b larse ante los Juzgados de esta ciudad.

CAPÍTULO III.
Del Consejo de administración.

A rt. 70. E l Consejo de adm inistración se com pondrá de un 
núm ero-de Vocales, que no podrá en n ingún  caso ser m ayor de 
vein te n i m enor de doce, comprendidos los tres D irectores, el 
G erente y  las cuatro  plazas reservadas de que se hab la  en el 
artícu lo  77.

Deberá p rocurarse que se hallen  represen tadas en él todas 
la s  ciases de la Sociedad.

A rt. 71. Los Vocales de elección serán  nom brados por la 
junta- general de accionistas.

A rt. 72. Los que fueren elegidos por la p rim era ju n ta  que 
se celebre, ejercerán su cargo du ran te  diez años, finidos los cua
les. cesarán anualm ente los tres individuos que determ ine la 
suerte, hasta  que huyan sido todos ellos reem plazados. E l acto 
dei sorteo se verificará por el propio Consejo con asistencia de 
la  m itad m ás uno, al menos, de sus Vocales.

E n lo sucesivo, deberán cesar cada año los tres Vocales 
cuyo, nom bram iento date de fecha m ás antigua. Si por c u a l
quiera causa resu ltare  accidentalm ente, alguna vacante, estas 
serán  com putadas en el num ero de los tres salientes.

A rt. 73. Los Vocales cesantes podrán ser reelegidos en 
cualquier tiempo, debiéndose considerar su reelección como un 
nuevo nom bram iento para los efectos del artícu lo  an terio r.

A rt. 74  Los individuos del Consejo deberán tener deposi
tadas en la  caja social cien acciones de la Compañía, m ién tras 
desempeñen su cargo, las cuales no podrán re tira r  h as ta  que 

eden aprobados por la ju n ta  general los estados y balances 
1 ultim o año de su ejercicio.
Los nom bram ientos deberán recaer en personas cuya resi

dencia no les im pida asistir á las sesiones.
A rt. 75. E l Consejo de adm inistración, en ju s ta  rem u n e ra 

ción de sus trabajos, d isfru tará  el 20 por 100 de las utilidades 
líqu idas que resu lten  de los balances. De esta porción de bene
ficios, percibirá el Gerente una sétim a parte, dos sétim as la 
Dirección, y  lo restan te  los demás Vocales del Consejo.

Art. 76. E l Vocal que dejare de asistir du ran te  seis meses 
á las reuniones del Consejo, á no ser que fuere por causa de 
enfermedad, ó que tuviese licencia del mismo, quedará cesante 
ipso fado.

Lo quedará del mismo modo el Vocal contra quien recaye
se sentencia ejecutoría en causa crim inal, fuese declarado in 
solvente, suspendiese pagos, hubiese de tran sig ir con sus acree
dores, le sobreviniese cualquiera o tra  incapacidad, ó adm itiese 
algún cargo en o tra  Compañía de seguros sobre la  vida.

A rt. 77. Además de los Vocales por elección, se reservarán  
cuatro plazas de Consejero, la prim era para  una dignidad del 
Cabildo ele la Catedral de esta ciudad, cuya designación se pe
dirá  al superior Diocesano; la segunda para un  Decano ele las 
Facu ltades de la U niversidad designado por ei Rector de la 
m ism a; la tercera para el Decano del Colegio de Abogados, y 
la  cuarta  para el Decano del Colegio de N otarios. E n caso de 
im posibilidad de estos dos últim os, quedarán reservadas para  
alguno de sus antecesores en sus respectivos cargos.

Dichos cuatro Vocales tendrán las m ism as consideraciones, 
voz y voto que los demás individuos del Consejo, pero e s ta rán  
dispensados del depósito de las acciones que prescribe el a r 
tículo 74-.

A rt. 78. E l cargo de P residente del Consejo tu rn a rá  cada 
m es entre todos los ind ividuos-del Consejo, exceptuando los 
D irectores y  Gerente, y en fa lta  del que haya  de ejercerlo en 
alguna sesión, sea ordinaria ó extraord inaria , le sup lirá  el Vo
cal de entre los asistentes á quien corresponda el tu rn o  m ás 
próxim o para la  presidencia.

E l P residente no votará m ás que en caso de em pate.
A rt. 79. E l Consejo se reu n irá  á lo ménos una  vez al m es, y  

siem pre que lo creyese conveniente el P residente ó la  Di
rección.

Los acuerdos se tom arán ptfr m ayoría de votos, y se con
signarán  en un libro de actas que redactará  el Secretario de la 
Compañía, quien asistirá  sin voz n i voto á las sesiones del 
Consejo. #

A rt. 80. Con respecto á lo dispuesto en el art. 24 del Con
sejo, según sean los casos y circunstancias y  ia im portancia de 
fondos sobrantes, sen tará  las bases y  d ictará  las reglas gene
rales, á las cuales deberá ajustarse  la Dirección para la inver
sión de caudales de la Compañía. A sim ism o determ inará dón

de y de qué m anera h ab rán  de ser guardados los valores y 
efectos de la  mism a, y  los Bancos ó E stablecim ientos en que 
deberá abrirse cuenta corriente.
. A rt. 81. Q uedará facultado el Consejo para  asignar á los 
accionistas un in terés fijo,- que podrá varia r según sean los ca
sos y circunstancias, y pagarse por sem estres ó anualidades so
bre la  totalidad de desembolsos efectuados.

E sta rá  tam bién facultado para  aplicar, cuando lo crea con
veniente á los in tereses comunes de ia Compañía y de ios so
cios, una  parte  do los beneficios alcanzados en pago ó recono
cim iento de un dividendo pasivo, ei cual será considerado 
como aum ento de capital á  favor de los accionistas.

A rt. 8$. E l Consejo, con sujeción á la aprobación de una 
ju n t i  general, acordará los dividendos activos ó bonificaciones 
que hayan  de pagarse á  los accionistas en las épocas y c ircuns
tancias que á su ju icio  crea ju s to  y conveniente hacerlo; pero 
nunca podrá acordarse ni hacerse bonificación n i dividendo a l
guno con cargo al capital de la  Compañía, ni podrán ser sa tis
fechos con relación á n inguna acción que estuv iera  en descu
bierto de alguno ó algunos dividendos ó plazos exigidos, á m é- 
nos que dichas bonificaciones ó dividendos activos quisieran  
aplicarse en todo ó en parte á cancelar los citados descubiertos.

A rt. 83. D entro del plazo de seis meses después de cada pe
ríodo, que fijará el Consejo de adm inistración, disponorá éste 
que se haga un cómputo del im porte de las u tilidades del fondo 
de seguros sobre vidas á prim a fija, ó sea de la  cantidad que 
podrá separarse prudencialm ente sin  afectar á  las reclam acio
nes y  cargas á que está sujeto dicho fondo. E l cómputo así 
efectuado, según los principios de la ciencia y  práctica seguida 
en las Compañías de seguros sobre vidas, se su je ta rá  al exam en 
y aprobación de la ju n ta  de accionistas; m as si ésta no lo acep
tare  se nom brará por la  m ism a una comisión de seis ú  ocho 
accionistas, quienes se un irán  al Consejo para in terven ir la 
formación de otro cómputo, el cual deberá ser presentado de 
nuevo á la  aprobación de la  ju n ta  á  fin de que quede determ i
nada definitivam ente la  can tidad  que podrá separarse del fondo 
dicho en concepto de u tilidades á rep a rtir.

A rt.. 8 4  A cordada la  cantidad que hab rá  de separarse  del 
fondo de seguros sobre vidas á p rim a fija, según se ha dicho 
en el artícu lo  anterior, el Consejo de adm inistración  resolverá 
y  d is tribu irá  dicho im porte, fijando la  parte  que hab rá  de ser 
en tregada á los accionistas y  la  que h ab rá  de a tribu irse  á los 
tenedores de las pólizas que se con tra ta ron  con la  c láusula de 
opcion á las ganancias, si tienen derecho á percibirlas.

A rt. 85. A los accionistas se les en tregará  desde luego en 
concepto de u tilidades generales el im porte que se haya seña
lado á su favor á p rorata  de las acciones que cada uno posea, 
y tam bién deberá pagarse en seguida á los beneficiarios de las 
pólizas cuyo capital se hubiese hecho ya efectivo ó estuviesen 
vencidas.

E n cuanto á las pólizas que no hubiesen vencido y á aque
llas cuyo capital no hubiese sido pagado, la  Compañía podrá 
hacer entrega de las bonificaciones respectivas, agregándolas al 
capital asegurado, abonándolas á  cuenta de prim as á pagar en 
dism inución de las m ism as, ó pagándolas en efectivo á los in 
teresados; tod& conforme al deseo m anifestado oportunam ente 
por los socios dentro  de tres meses después de anunciado el 
reparto ; entendiéndose que si el socio no ha m anifestado sa  
deseo dentro del plazo indicado, se supondrá que opta porque 
se agregue á su capital el im porte de la  bonificación que" le 
haya correspondido.

A rt. 86. Las sum as que, conforme se ha  dicho en el a rtícu lo  
an terio r, se hubiesen aplicado á los capitales p rim itivam ente 
por vía de bonificaciones reversibles, segu irán  la  m ism a suerte, 
y estarán  sujetas á las m ism as reglas que dichos capitales, ca
ducando por consigu ien te , siem pre que por fa lta  de pago de 
las anualidades ó por cualquiera otra causa caduque la  póliza. 
Tam bién deberá tenerse por caducada cualquiera o tra  bonifi
cación debida á a lguna  póliza que haya  vencido al tiem po del 
reparto , y cuya cantidad asegurada haya  sido ya pagada, si de
ja ra  de reclam arse án tes de la  espiración del período próxim o 
venidero por la persona ó personas que tengan derecho á p e r- . 
cibirla.

E n ambos casos el Consejo resolverá si dichas bonificacio
nes habrán  de quedar en el hondo de seguros, ó se ap licarán  al 
fondo de reservas.

A rt. 87. Además de lo dicho h a s ta  aquí, se considerarán  
tam bién atribuciones del Consejo de adm inistración :

Prim ero. A cordar la m archa general de la Compañía y  re 
solver sobre los asun tos que le proponga la  Dirección.

Segundo. N om brar el Cajero de la Sociedad.
Tercero. F ija r  los sueldos de los empleados que tengan  

asignadas m ás de 2.400 pesetas anuales, las fianzas que debe
rán  dar aquellos que se ju z g u e  necesario, y resolver sobre las 
condiciones ó pactos bajo los que deberán ser nom brados los 
rep resen tan tes de la Compañía.

C uarto. F ija r  las ta rifas que hab rán  de servir de base de los 
seguros, los cuales podrá v aria r y a lte ra r en todo tiempo y oca
sión para  las nuevas con tra tas que efectúe la Compañía.

Quinto. A p ro b arlo s  reglam entos in teriores para  la buena 
m archa de los negocios de la  Sociedad.

Sexto. E xam inar el balance anual, y hallándole-conform e 
som eterlo con su dictám en al exam en y aprobación de la ju n ta  
general de accionistas.

Sétimo. Convocar las ju n tas  o rd inarias de accionistas y las 
ex trao rd inarias siem pre que lo decida la  m ayoría de sus Vo
cales. '

Octavo. H acer y aceptar proposiciones de fusión con cual
quier Sociedad ó Banco, m ediante la aprobación de la  ju n ta  de 
accionistas.
■ Noveno. N om brar uno ó m ás Consejeros, los cuales no ten 

drán  el carácter de definitivos h asta  que el nom bram iento haya  
sido ratificado por la  inm ediata  ju n ta  de accionistas.

Décimo. Suspender tem poralm ente las operaciones de la  
Compañía y cerrar sus establecim ientos, siem pre que c ircu n s
tancias ex traord inarias y a jenas á los negocios d é la  m ism a,así 
lo exijan, tom ando todas las m edidas convenientes para  Tu se
guridad  de sus fondos y  valores, pero convocando ta n  p ro n to  
como sea posible la ju n ta  general para darle cuenta de lo  hecho 
y  atenerse á sus resoluciones.

Undécimo. Resolver sobre las dudas que ocurran  e,n los ca
sos no previstos en estos estatu tos.

C A P Í T U L O  IV .

De la Dirección.
A rt. 88. E l Consejo de adm inistración  eleg irá  de en tre  sus 

Vocales nom brados per la  ju n ta  general tres D irectores, quie
nes por razón de su  nuevo cargo no perderán  el carác ter de 
Consejeros, sino que com pletarán el núm ero  de los que hubiese 
fijado dicha ju n ta .

Desem peñarán su cargo de D irectores m ién tra s  que no ce
sen por suerte ó por antigüedad en. e l de Vocales del Consejo, 
y podrán ser reelegidos.

Inm ediatam ente después de constitu ida la  Compañía, la  
ju n ta  general de accionistas abordará la forma, conceptos¡y ex 
tensión de la rem uneración que deberán percibir los D irectores 
por sus trabajos y  gestión adm in istra tiva .

A rt. 8 4  A dem ás de las cien acciones que como individuos 
del Consejo deberán tener depositadas, q u ed a rán  obligados á 
en tregar tam bién en depósito o tras  cien acciones como ^aran 

 ̂ tía  de su  m ayor responsabilidad. °
i A rt. 90. L a  Dirección se reu n irá  siem pre que lo considere 

necesario para  los in tereses de la Com pañía, y  Á lo ménos dos 
veces por sem ana, para  tra ta r  y despachar los asun to s pendien
tes de la m ism a, debiendo convocar el Consejo en todos los 
casos en que concurran  negocios de ta l im p o rtan c ia  que sea 
preciso som eterlos á su deliberación.

A rt. 91. Serán atribuciones de la  Dirección:
Prim ero . N om brar los empleados superiores á  propuesta 

del Gerente, y tam bién los Delegados, Inspectores y  represen 
ían tes dé la  Compañía, proponiendo al Consejó la  participación 
que habrán  de tener, ó los sueldos que hab rán  de gan ar siem 
pre excedan de 2.400 pesetas anuales.
. Segundo. C on tra tar seguros, anualidades y  dotaciones 
aceptando ó rechazando cualquier proposición que se haga á Ja 
Compañía, según que esté ó no a ju s tad a  á sus principios y tari
fas adoptadas. E n  este sentido, y obrando con la  m ayor pru l 
dencia, le será lícito  á la  Dirección ad m itir riesgos extraordi
narios de personas que padezcan algún  m al crónico, ó que por" 
cualquier otro motivo su vida corra  m ás peligro que la  de la 
generalidad, conceder á los asegurados después de hecha la 
póliza, licencia para  v ia jar ó resid ir fuera de los lím ites seña
lados en la  m ism a, y tam bién para  ejercer empleos ú oficios 
prohibidos en dicho docum ento, todo con sujeción á los pre
mios ex traord inarios y á los recargos que deberá im poner se
gún  su discreción á los que soliciten dichas preferencias, ó se 
ha llaren  en tales condiciones; o to rgar á in stancia  de la parte 
in teresada cualquier dism inución en el núm ero ó im porte de 
los prem ios que han de pagarse m ediante u n a  lim itación ó re
baja en el capital asegurará , ó la  cesión á favor de la  Compa
ñ ía  de la bonificación reversible sobre la  póliza, y  además po
d rá hacer todas las variaciones que crea ú tiles á los asegura
dos y no gravosas á los intereses de la  Sociedad en todo lo re
ferente á plazos, prem ios, capitales y bonificaciones, ajustán
dose siem pre en lo que sea posible á  los acuerdos del Consejo 
y á los reglam entos irlteriores que hagan  referencia á este punto.

Tercero. P re s ta r  con fondos de la  Compañía y  m ediante un* 
in terés, cualquiera cantidad en concepto de adelantos y con 
g a ran tía  de las pólizas de ésta ó cualqu ier o tra  Compañía de 
seguros sobre vidas, y  tam bién com prar dichas pólizas, ó parte *
de su interés, ya sea^ según los casos, reduciendo el capital de 1
las  m ism as por medio de la acum ulación de la  p rim itiva  pó
liza y  otorgacion de o tra  nueva que exprese el in terés rema
nente, ya sea por medio de endoso, ó m ediante cualquiera otra 
form a que se crea conveniente y  aceptable.

Cuarto. Tocante á lo establecido en el a rt. 37, respecto á 
caducidad de las pólizas, tend rá  facultad  la  Dirección para  re
validar cualquier póliza caducada, m edian te  un  pago de un L
medio por 100 sobre el capital to tal asegurado, si no han  tras
currido  m ás de tres meses donde la  fecha en que caducó, ó me
diante la  m u lta  ó recargo que crea ju s to  cuando hubiese tras
currido  un  plazo mayor, y en am bos casos se h a rá  á  solicitud 
del interesado, y después de reconocido de nuevo el estado de 
salud  del asegurado.

Quinto. Los D irectores tend rán  facu ltad  de reasegurar en 
o tra  Compañía en cualquiera ©casion y  tiem po el todo ó parte 
de los capitales asegurados por ésta, y  tam bién  el todo ó parte i
de cualquiera anualidad  ó in terés que tuv iere  sobre u na  ó más ;
vidas, representado en pólizas de ésta ó de o tra  Compañía. El s
prem io de dicho reaseguro  deberá pagarse del fondo de seguros !
á prim a fija. R  . !

 ̂ Sexto. P odrá la Dirección acordar el pago de cualqu ier can
tidad  que venga á cargo de la  C om pañía por seguros sobre ¡
vida, supervivencia ú  o tra  contingencia , aun  cuando no se 
presente la póliza em itida por la  Com pañía como testimonio 
de ta l obligación, con ta l que la  persona ó personas que sollci- ■ ;
ten el cobro acrediten debidam ente su  perfecto derecho á la 
can tidad  que reclam an. E ste  pago no h ab rá  de re ta rd arse  más 
de tres meses, según lo dispuesto en el a rt. 60, á no ser que 
haya aum entado repen tinam en te  el núm ero de defunciones por 
causa de peste, ham bre, guerra  ó a lguna  o tra  g ran  calamidad, 
en cuyo caso, y  después de consultado el Consejo de adm inistra- ; 
cion, podráTa Dirección, si los fondos disponibles de la  Compa- ¡ 
ñ ía  no fuesen bastan tes para  pagar las obligaciones á  su cargo, - 
disponer que sea satisfecha 'inm ed ia tam en te  u n a  parte  de las ;
cantidades debidas, ó bien aplazar para  m ás ta rde  el pago total í
ó parcial de las m ism as, m ediante el señalam iento  de un  inte- i
rés que devengarán dichas cantidades aplazadas por el término 
de tiempo trascu rrido  desde que debian ser abonadas ó pa- I 
gadas. í

Sétimo. Disponer que bajo su  inspección se form e cada año j.
el balance general, y en cada período el cóm puto de que habla f-
el a rt. 83, cuyos docum entos deberá som eter al exam en y apro- j-,
bacion del Consejo. •

 ̂ Octavo. Y finalm ente, deberá d irig ir los negocios de la So
ciedad y proponer al Consejo de adm in istración  todos aquellos l
asuntos que le sug iera  su celo en favor de aquella, no sepa- ;
randose de lo prevenido en los presentes esta tu tos, cuyo exacto [
cum plim iento queda á su cuidado. ¡

A rt. 92. Las actas de las sesiones que celebre la  Dirección, |
así como sus acuerdos y los traslados de los acuerdos del Con- ['
sejq, se consignarán en un  libro especial que se llevará  al efecto, 
y se titu la rá  Acuerdos de la Dirección .

C A P Í T U L O  V . |
Del Gerente. |

A rt. 83. Al Gerente compete la  rep resen tac ión  permanente 
de la Compañía.

Arfe. 94. Será nom brado por el Consejo de administración 
de en tre  sus Vocales, y con tinuará  siendo Qtro de lo s Conseje
ros, sin que esté sujeto á la  renovación de que hab la  el ar- 
tículo 72.

A rt. 85, E l térm ino de su ejercicio es ilim itado, y  sólo podrá 
separársele con ju s ta  causa á juicio del Consejo.

Art. 96. Además de la participación en los beneficios que ^
se ha fijado en el a rt. 75, gozará la asignación anual qüete [
haya señalado la  ju n ta  de accionistas. ' ■

 ̂A rt..97. E n  el doble concepto de G erente y Consejero, debe
rá  tener depositadas en la Caja social doscientas accion es de la ¡
Com pañía. ; • * •. a ve •

A rt. 98. Serán atribuciones y deberes del G erente:
Prim ero. L a m archa adm in istra tiva  de la  Compañía, ^  

vendo á ejecución y cum plim iento los acuerdos de la  Jjirecciofl 
y las prescripciones del Consejo. 7 •: |

Segundo. R edactar y c ircu lar a l público anuncfiosyproSpe0' [ 
tos y proposiciones, com binar ta rifa s  y  reuni.r an tecedeos 
para  los cálculos y  cóm putos que convenga 3r¿tcer.

Tercero. C uidar que"lós libros y con tab ilidad  se l l e v e n  eoa ; 
la m ayor claridad y precisión, d irig ir y  n rin a r la correspP^ 
dencia y disponer y ordenar todos los tra b a jo s  que hayan ^  
practicarse en las Delegaciones, C om isiones, sucursales y eñ 1&S i
oficinas de la Compañía, de las cua le s será el Jefe superio r,#" 1
diendo como á tai nom brar y seg u rar á  todos los emplea¿°.® 
cuyo sueldo no exceda de 2.400 pesetas; proponiendo á la Ir  y
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•wwHm los de eneldo superior, á loe cuales podrá suspender, 
dSSo cuenta á la misma de dicha providencia.

Cuarto. Tendrá el uso de la firma social y t¡l ejercicio de 
, derecims y acciones activas y pasivas do la Compañía, ue- 
hipndo representarla ante el público, los Tribunales y. Autori
dades obrando siempre de acuerdo con la Dirección y coa su
j e c i ó n  á las prescripciones del Consejo. _ _

Art 99. Sólo sera responsable a la Compañía de la ejecución
de su cometido personal.

Art 400. En los casos de ausencia o enfermedad, el Gerente 
deberá ser* reemplazado por uno de los Directores.

CAPÍTULO VI.
de las juntas de accionistas.

\rt. 101. El dia 31 de Mayo de cada año se reunirán los 
accionistas en junta general ordinaria en las oficinas de la Com
pañía ó en otro local conveniente de esta ciudad; pero si en di
cho dia no pudiese tener lugar, por ser festivo, ó por cualquier 
otra c a u s a  atendible, deberá convocarse dicha Junta para otro 
dia del mes de Junio ó Julio siguientes.

También podrán celebrarse juntas extraordinarias en cual
quiera otra época del año, convocadas del modo que se dirá.

Art. 10& El Consejo de administración podrá citar á junta 
extraordinaria siempre que así lo acuerde la mayoría de sus 
Vocaies. También deberá convocarla dicho Consejo siempre que 
así lo pidan veinticinco accionistas que posean cada uno cien ó 
más acciones inscritas en el registro de la Compañía á lo ménos 
con un año de anticipación. Esta petición habrá de hacerse por 
medio de requerimiento notarial, á fin de que queden debida
mente legalizadas y reconocidas las firmas de los peticionarios, 
cuyo documento deberá ser notificado en las oñeinas de la 
Sociedad, y contener clara y detalladamente el objeto de dicha 
reunión y los asuntos que en ella hayan de tratarse, los cuales 
se habrán de referir precisamente á los negocios y operaciones 
ée> la Compañía, sin cuyos requisitos el Consejo desestimará la 
propuesta ó petición de convocatoria.

Pero si después de haber cumplido por su parte los accio
nistas todo lo ordenado, el Consejo de administración no con
v o c a s e  á junta extraordinaria, dichos accionistas requireníes 
tendrán plena facultad para hacerlo por sí mismos dentro de los 
quince dias siguientes á un mes, contadero desde la fecha de la 
notificación del requerimiento; debiendo atenerse respecto de 
los anuncios de convocatoria á todo lo prescrito en los presen
tes estatutos, y además expresar en ellos la fecha en que fué 
presentado el requerimiento, el objeto de la convocatoria, los 
asuntos que hayan de tratarse y los nombres de los que firma
ron dicho documento, que habrán de serlos mismos que firmen 
los citados anuncios.

Art. 103. Toda junta ordinaria ó extraordinaria podrá sus
penderse y continuarse en otro dia, ó aplazarse, cuando así se 
acordare por la mayoría de los accionistas presentes, ya sea 
por ocurrir el caso de alguna votación secreta, ó bien porque 
no hubiese podido terminarse la discusión y aprobación de los 
asuntos pendientes, ó por cualquier otro motivo.

Art. 104. Los anuncios de convocatoria para juntas ordina
rias y extraordinarias, ó sus aplazamientos, se harán por me
dio de circulares ó avisos insertos en tres ó más diarios de esta 
capital, ó por los dos medios juntos, con la anticipación de 
quince dias al ménos y no más de treinta á la fecha señalada 
para la celebración de la junta.

En dichos anuncios se especificarán el dia, hora y lugar 
de la reunión, y además su objeto, cuando el llamamiento fue
se para junta extraordinaria.

Art. 105. Será Presidente de las juntas el que lo sea del 
Consejo de administración, y en su defecto el Vocal que el 
mismo Consejo eligiere.

Art. 106. Toda junta ordinaria ó extraordinaria se tendrá 
por debidamente constituida, sea cuál fuere el número de ac
cionistas presentes y el de votos que reúnan en propiedad y en 
representación de otros accionistas, ménos en los casos en que 
lo dispongan estos estatutos diversamente, y  sus acuerdos se
rán obligatorios.

Art. 107. Cuando se suscitare divergencia de opiniones 
acerca de cualquier punto ó negocio que pueda tratarse en la 
junta, se resolverá dicha divergencia por medio de una vo
tación.

En caso de empate, el Presidente, además de su voto como 
accionista, tendrá otro voto decisivo en todas las votaciones y 
en todos los casos.

Si ántes de verificarse la votación quince accionistas que po
sean en junto mil acciones, pidieran á la mesa y bajo sus firmas 
que la votación sea secreta, la cuestión objeto del debate de
berá resolverse por este medio, en cuyo caso se aplazará la 
junta para el dia que determine el Presidente, quien al fijarlo, 
procurará que quede á los accionistas el tiempo de prepararse 
para dicha votación secreta, y que medie también el suficiente 
para publicar los correspondientes anuncios.

Llegado el dia de la reunión, empezará la votación á las 
doce del medio dia, y se mantendrá abierta hasta las tres de 
la tarde, en cuya hora el Presidente, el Secretario y dos accio
nistas empezarán el escrutinio de los votos emitidos por los 
accionistas presentes y por sus legítimos representantes, debi
damente autorizados.

Art. 108. Tendrán derecho de concurrir y votar en las jun
tas las personas siguientes:

Primero. Los accionistas que posean más de nueve acciones 
inscritas en el registro con tres ó más meses de anticipación-á 
la fecha de la convocatoria de la junta, y si ésta se verificasé 
e» virtud de suspensión, continuación ó aplazamiento de otra 
junta, dicha fecha se computará por la de la primitiva convo
catoria de la junta suspendida ó aplazada.

Segundo. Los representantes legales de otros accionisMs que 
reúnan los requisitos expresados en el párrafo anterior, y ha
yan sido reconocidos por la Compañía. Tendrán no obstante el 
deber de presentar los títulos ó testimonios que les acrediten 
«n sus respectivos cargos diez dias ántes, al ménos, de la ce
lebración de la junta, si en ocasión anterior no lo hubiesen 
aerificado.

Los accionistas y representantes dichos deberán proveerse, 
cuando ménos c@n tres dias de anticipación, de una papeleta 
de entrada que librará el Secretario de la Compañía con el se
llo de la misma. Sin la presentación de dicha papeleta no se 
permitirá la entrada en la j unta.

Art. 109. Cualquier accionista con derecho á votar podrá 
autorizar por escrito y bajo su firma á otro accionista para que 
vote y le represente en cualquier junta y votación secreta, sin 
que tal mandato pueda darse en general, sino que ha de espe
cificarse en él la junta ó votación en particular para la cual se 
concede la tal autorización ó representación.

El documento, firmado por el accionista autorizante, ha de 
ser entregado en las oficinas de la Compañía, á lo ménos con 

dias de anticipación al de la fecha en que haya de cele
brarse la junta ó votación secreta, y el mandatario recibirá en 
La T 10 Secretario ^e *a Compañía, ántes de los dos dias de 
a Junta, otro documento firmado por dicho funcionario, en que 
, acredite el derecho del mandatario susodicho para votar, y 
rar con la misma eficacia-y validez que su representado.

Art. 110. Los accionistas tienen el derecho de votar en per- i 
sona ó por medio do mandatario, y cualquiera de ellos tendrá j 
con respecto á las acciones que posea los votos siguientes:

Por diez ó más.acciones, un voto; por veinte ó más, dos; por 
treinta ó más, tres; por cuarenta ó más, cuatro; por cincuenta 
ó más, cinco; por ciento ó más, seis. Desde este último número 
y en la proporción indicada se añadirá un voto más por cada 
centenar hasta mil acciones, de modo que nadie podrá tener 
más de quince votos, sea cual fuere el número de acciones que 
poseyere.

Art. 111. Las juntas ordinarias se ocuparán en el examen y 
aprobación de las cuentas y balances que presente el Gensejo 
de administración, de todos los negocios y operaciones de la 
Compañía, y de los asuntos y materias de carácter ordinario 
que á la misma incumban. No podrá ser discutida ninguna 
proposición que no haya sido presentada por escrito al Consejo 
diez dias ántes de la celebración de la junta, sin que vaya fir
mada por quince accionistas que posean al ménos cien acciones 
cada uno, y haya sido incluida en la orden del dia que formará 
el precitado Consejo sobre los asuntos que hayan de tratarse.

Las juntas extraordinarias sólo se ocuparán del asunto es
pecial para el cual fuesen convocadas.

Art. 11S. Residiendo en las juntas de accionistas el go
bierno superior de la Compañía, estas podrán en cualquier 
tiempo y ocasión modificar, ampliar y restringir todas y cua
lesquiera cláusulas de los presentes estatutos, así como intro
ducir cualesquiera nuevas disposiciones y reglamentos para el 
régimen y gobierno de la misma, aunque estas estuviesen en 
oposición con los preexistentes. Pero para qué tales reformas y 
nuevos reglamentos puedan regir válidamente, será preciso que 
sean aprobados y acordados por dos juntas extraordinarias 
consecutivas, ó por una junta general ordinaria y otra extraor
dinaria, y en defecto de suficiente número de votos ó de homo
geneidad en los acuerdos de ambas juntas, por una tercera 
junta; todo de conformidad á lo prescrito en el art. 7.°

Entiéndase, no obstante, que este poder y facultad de las 
juntas no puede extenderse á alterar los objetos de la Compa
ñía, ni á variar la responsabilidad que tienen los accionistas 
de aprontar todo el capital de las acciones si les fuere pedido 
para satisfacer compromisos de la misma, ni para privarles de 
sus derechos á los sobrantes y utilidades adquiridas. Tampoco 
tendrán fuerza retroactiva dichas reformas y nuevas disposi
ciones para privar á los socios anteriores de cualquier interés 
ó derecho establecido en sus contratas.

Art. 113. De las sesiones de las juntas se levantará acta, 
que redactará el Secretario, en la que deberán constar los 
acuerdos tomados y todos los procedimientos en ellas segui
dos; cuyas actas firmarán el Presidente y Secretario y dos ac
cionistas llamados al efecto.

CAPÍTULO VII.
Del fondo de reserva y de la disolución y liquidación 

de la Compañía.
Art. 114. De las utilidades líquidas que alcance cada año 

la Compañía, el Consejo, en uso de su discreción y pruden
cia, deducirá la cantidad que estime conveniente para crear, 
aumentar y mantener un fondo sobrante ó de reserva. Esta 
cantidad no podrá en ningún caso ser menor de un 15 por 100 
sobre dichas utilidades hasta que el total del fondo expresado 
constituya la quinta parte del capital social.

Este fondo será de reserva para el capital, pudiendo hacer 
frente con él á cualesquiera urgencias imprevistas, á pérdidas ó 
reclamaciones extraordinarias contra la Compañía, y también 
será un fondo de reserva de ganancias, pues.podrá tomarse 

I una parte ue él para convertirlo en aumento de capital, pagan
do por los accionistas cualquier dividendo pasivo, j  del mismo 
modo .para bonificarles el interés de sus acciones si algún año 
experimentasen notable disminución las utilidades de la Com
pañía; todo conforme disponga y acuerde el Consejo de admi
nistración.

Art. 115. Si en algún tiempo llegase á suceder que las pér
didas de la Compañía hubiesen consumido todo el fondo de 
reserva, todo el dinero y caudal procedente de primas y la 
cuarta parte del capital suscrito, el Consejo de administración 
deberá en seguida convocar los accionistas á junta extraordi
naria; presentando á su deliberación y exámen un estado ám- 
plió y general de los negocios é intereses de la Sociedad, cuyo 
estado se comprobará y justificará con la presentación de los 
libros y documentos de la misma si así se pidiera, y en tal si
tuación la junta acordará la disolución de la Compañía. Pero 
si los tenedores de la mitad ó más de las acciones creyeran 
conveniente continuar á pesar de la disolución acordada, po
drán verificarlo con tal de que depositen préviamente el capi
tal á desembolsar de las acciones restantes á satisfacción de 
los tenedores de estas, para relevarles de toda ulterior respon
sabilidad, y p$ra completa garantía de las futuras obliga
ciones.

Art. 116. Acordada la disolución de la Compañía, conforme 
á lo prescrito en el artículo anterior, el Consejo de adminis
tración y la Dirección, en el plazo más breve posible, liquida
rán y traerán á término definitivo y balance todas las cuentas 
y negocios de la Compañía; á este efecto quedarán subsisten
tes, y se considerarán prorogadas todas las facultades y atri
buciones que conceden los presentes estatutos á dicho Consejo 
y Dirección, en cuanto haya de practicarse para la liquidación 
definitiva; pudiendo procederse en caso necesario al nombra
miento de nuevos Vocales para cubrir las vacantes que ocur
riesen.

Además de las expresadas atribuciones, tendrán la de nego
ciar y vender en uno ó más lotes, y á una ó más personas, con 
tal que no sea ninguno de los Consejeros ni Directores, los 
créditos dudosos ó cuentas de difícil cobro, con objeto de abre
viar la liquidación del haber social.

Art. 117. Si después de saldadas tocias las cuentas y cubier
tas todas las deudas y obligaciones y compromisos de la Com
pañía resultare algún sobrante, deberá repartirse á prorata del 
interés que cada uno represente, según el número dé acciones 
que posea, debidamente reconocidas por la Compañía; pero si 
en el plazo de seis años, á contar desde la fecha de la disolu
ción de la Sociedad, no se hubiese reclamado en forma legal la 
adjudicación y entrega de cualquier interés repartible en el 
dicho concepto de sobrante, ó bien no hubiese sido reconocido 
ántes de terminar dicho plazo el título en virtud del cual se 
hiciera cualquiera reclamación sóbre créditos, pensiones, capi
tales ó cuentas cualesquiera, cuya duda acerca la legitimidad 
de dicho título ha de. resolverse precisamente por medio del 
juicio de árbitros que establece el artículo siguiente; en dichos 
casos las citadas reclamaciones se tendrán por caducadas ipso 
facto, y perdido, por consiguiente, todo derecho á ulteriores re
clamaciones, aunquelos reclamantes probasen que han estado 
legalmente imposibilitados é inhabilitados para entablarlas.

Art. 118. Durante el^período de la liquidación de la Compa
ñía, el Consejo de administración dará cuenta én las épocas 
ordinarias, ó cuando lo juzgue conveniente, á la junta de ac
cionistas de los trabajos practicados y del estado en que se 
halle dicha liquidación.

CAPITULO VIII.
Del arbitraje.

Art. 119. Si se suscitare alguna cuestión ó divergencia 
acerca de cualquier interés, responsabilidad ó derecho entre la 
Compañía de una parte y de algún accionista ú otra persona 
en representación suya de otra, dichas cuestiones deberán so
meterse al juicio de árbitros amigables componedores, nom- 
braderos uno por cada p*rte, y tercero en discordia elegido de 
común acuerdo. Si este acuerdo no existiese para el nombra
miento de tercero, ó cualquiera de las partes disidentes dejare 
de designar el árbitro que le correspondiera, lo será respecti
vamente el que designase la suerte de entre cinco letrados de 
este ilustre Colegio que pagaren mayor cuota de subsidio,- y 
otros cinco que estuvieren incluidos en la segunda, y el fallo 
que profirieren por mayoría ó unanimidad, será obligatorio, y 
la parte que no se conformare con el laudo y acudiese á los 
Tribunales de justicia, satisfará como pena á su contrario la 
multa de la tercera parte dei interés que se cuestionare y á que 
se habrá conformado con aquel fallo dado con arreglo á equi
dad y justicia.

Finalmente, los señores otorgantes aprueban los anteriores 
pactos, y prometen su cumplimiento con enmienda de daños y 
pago de costas. Quedan enterados del deber de pagar en su dia 
los derechos correspondientes á la Hacienda pública y de cum
plimentar las prescripciones de la ley de i9 de Diciembre 
de 1869. Así lo firman ante el Notario que suscribe, siendo tes
tigos presenciales D. Pedro Galwey y Rouch y D. José Co y 
Borrell, vecinos de esta ciudad, á quienes, y á los señores otor
gantes he leido esta escritura, por elegirlo así; de todo lo que 
y del conocimiento, profesión y domicilio de aquellos doy fé .=  
Delfín Artós.=Jaime Armet.=Antonio de Barnola.—A. Bor- 
rell.=Ramon Badía.=R. Estrueh y Ferrer.=Cárlos de Font- 
cuberta.=José María Gálé. =  Francisco de Sales Jaumar.— 
Bartolomé Robers.=Antonio Roger y Vidal.=José Suazo.=Pe- 
dro Galwey y Rouch.=José Có y Borrell .=Está signado.— 
Luis G. Soler.

Concuerda con su original, que con el núm. 153 obra en mi 
protocolo corriente de escrituras, y libro la presente primera 
copia' á favor de la Sociedad Banco vitalicio de Cataluña, en un 
pliego sello 1.°, núm. 1.335, y veintidós del 11.°, números 
del 537.779 al 537.800 inclusive, en Barcelona á 8 de Febrero 
de 1881. —Está signado.—Luis G. Soler.

Concuerda con su original, que he devuelto al interesado, 
á cuya instancia libro el presente testimon o en estos veintitrés 
pliegos del sello 10 °, números del 115.304 al 115.323, y del 
115.451 al 115.453, todos inclusive, en Barcelona á 10 de Fe
brero de 1881.=Luis G. Soler.=Está signado.=Hay un sello 
en tinta que dice: Notaría de D. Luis Gonzaga Soler.—Barcelona.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio del territorio 
de Barcelona, con residencia en la capital, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden, del Notario D. Luis Gonzaga 
Soler y Plá.

Barcelona 11 de Abril de'1881.== José Falp ==Jerónimo Cau-  ̂
lié.=Está signado.=Hay un sello notarial.

ACTA.
D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Caballero Comendador de nú

mero de la Orden americana de Isabel la Católica, miembro de 
diferentes Corporaciones científicas, Censor segundo de la Junta 
directiva del ilustre Colegio notarial del territorio de Barce
lona y Notario del propio Colegio, con residencia en la capital.

Certifico que en mi protocolo corriente de escrituras se halla 
el acta del tenor siguiente:

«Número 458.—En la ciudad de Barcelona, en el salón de 
sesiones de la Sociedad Catalana general de Crédito, á 30 de 
Marzo de 1881, reunidos, prévia convocatoria , los señores ac
cionistas del Banco vitalicio de Cataluña, Sociedad anónima 
general de seguros sobre la vida, domiciliada en esta ciudad, 
fundada con escritura recibida ante el Notario que suscribe 
en 28 de Enero último, bajo la presidencia de D. Francisco de 
Sales Jaumar y Andreu, por delegación de los señores funda
dores, y con asistencia de mí D. Luis Conzaga Soler y Plá, No
tario del ilustre Colegio del territorio de Barcelona," con resi
dencia en la capital, y testigos instrumentales, se abrió la sesión 
á las cuatro horas de la tarde por el referido Sr. Presidente, 
manifestando éste que hallándose suscrito el capital de 10 mi
llones de pesetas, dividido en 20.000 acciones, se habia convo
cado á los señores accionistas á fin de constituir definitiva
mente la Sociedad; en su virtud, se procedió por el infrascrito 
Notario á la lectura de los nombres de los señores accionistas 
asistentes, con expresión de sus respectivas representaciones y 
número de acciones correspondientes á entrambos , leyéndose 
asimismo la lista general de los señores accionistas, siendo una 
y otra lista como sigue:

Lista de los nombres de los señores accionistas y representados, 
con expresión del numero de acciones que respectivamente les 
corresponde.

ACCIONES.

NOMBRES Y-APELLIDOS. f
V g  T O T A L .

P-»

t s l '

D. Pedro Galwey, por sí, diez acciones. .* 10 » »
El mismo, en representación de Doña

Agueda Viguier, diez acciones . . . .  » 10 »
Idem de D. Manuel Ifern, diez acciones.. » 10 . »
Idem de D. Buenaventura Cerda, diez ac

ciones............■   » 10 »
Idem de Doña Josefa Ferrer, diez ac

ciones ......................... ........................... .. * » lo  o
Idem de Doña Eusebia Monserrat, diez

acciones  ..................................    » iq  v
Idem de Doña Ignacia Ferrer, diez ac

c io n e s ..............................................   » 10 »
Idem de D. José Ferrer, diez acciones . .  » 10 »
Idem de Doña Beatriz Gomban, diez ac

ciones ............................................     » 10 »
Idem de Doña Teresa Jover, diez acciones. » 10 »

Total de acciones, ciento  » » 100
D. Jaime Armet, en nombre propio, dos

cientas acciones  .............................  £00 » »
Y en representación de D, Nemesio Sin

gla, cien acciones ......................     » 100 »
Idem de D. Salvador Armet, doscientas

acciones...............................................  » £00 »
Tdem de D. Manuel Bertrán, doscientas

acciones  ................................   » £00 »
Idem de D. Manuel Bertrand Salsas, cin-
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^cuenta accionen   - * 50 * '
Total, setecientas 'cincuenta ac- ^

clones    . . ------   " * ^  .
1). Joan Bautista Pula Valls, cien ac- j

c l o n e s . . . . ............. . .        líü  » ■ *
Total, cien acciones-------------------  » *

D. José Morera Malas, por sí, sesenta ac
ciones . . . . . . . . . . . .  .V / ; 60 » *

Y en representación de I). Antonio ¿iata
ese Morera, diez acciones. . . . . .  . .  ' » lu ” \

Total, setenta acciones . . .  . • w y J '
D. Francisco de Sales Jíiumar, dos cien- ..

tas acciones    * ■ ..  v  • ~G‘0 w ■ ¡
Y en representación de D. Alejandro No-

velia, diez a ce io n es ..,.............* • _................   * *
Idem do Doña Antonia Pont,  diez ac- •

clones     ...................— .  * 1 -
Idem de Doña Teresa Segarra, diez ac-

' cienes. . . . . . -------  -.^................  * ■ • * *
Idem de Doña Ana Boíaroil, diez ac-

cienes --------- --------------- » 40
Idem de D. Joaquín Jan mar, diez ac

ciones ............ .............— . . . . . . .  v . * 16 »
Total, doscientas cincuenta ac- ' ' ■■

clones . .   .......... -.....................  n »
D. Casimiro Casal?, diez acciones   10 >* y
Y en representación ele I). Agustín Mes- *

tres, diez acciones.................... , .......... ......  » 40 »
Total de acciones, veinte.. . . . . .  » w '

D. José Có Borrell, diez acciones.. ------- 10 » »
Y  en representación de D. Medin Jim e-
|v|ncz, cien acciones ................................ » 100 »
Idem de D. Angel Traval, diez acciones. » 10 »
Idem de D. Ramón Borre!i, diez acciones. » 10 »
Idem de Doña Teresa Ttdl, diez acciones. >* 10 ■»
Idem de Doña Magdalena Borrell, diez

acciones ........................... - .   * .1 0  M
ídem de Doña Dolores Có Borrell, diez

acciones.................................................     M 10 w
Idem de Doña Teresa Có, diez acciones.. » ’ 10 »
Idem de Doña Enriqueta Có, diez ac

ciones   A » 10 »
Idem de D. Cárlos María Serra, diez ac

ciones  .....................................      » 10
Total de acciones, ciento no

venta.  ..............................   » »• i 00
D. José J. Gibert y Compañía, cien ac

ciones . . . . . ; ............     100 » »ri
Total, cien acciones..........................  » » 100 >

D. Ramón Estruch y Ferrer, doscientas
acciones...............................* . . . . . , . / .  . 2C0, »

Total, doscientas acciones... . . ,  » » ‘¿C0
D. Francisco Ventura, diez acciones.. . .  - 40 » »

Total, diez acciones ................  » >» 10
D. Ramón Oms, diez acciones....................  10 » »

Total, diez acciones........................... w .» 10
D. Diego Casasola, diez acciones    10 » . »

Total, diez acciones..........................  » ■ » 10
D. Delfín Artós, doscientas acciones  ¿00 » *
Y en representación de D. Enrique L a-

peyra, sesenta acciones.............. ............  » 60 »
Idem de D. Martin Prat, treinta acciones. » 30 . »
Idem de D. Leandro Lapeyra, ciento cin

cuenta acciones...................  . ... ................... » 160 »
Idem de D. Joaquín Ribalda, diez ac

ciones        >» 10 »
ídem de D. Antonio Novials, diez ac

ciones    . » 10 >»
Idem de D. Antonio Pont, treinta acciones » 30 »
Idem de D. Narciso Moragas, treinta ac

ciones  .....................................    » 30 »
ídem de D. Jaime Prats, treinta acciones. » 30 »

Total, quinientas cincuenta ac
ciones . ..................................... » » 5¿0

D. Juan Planella Font, diez acciones  10 » »
Total, diez acciones. .................  . » » 10

D. José O. de Sentmanat, trescientas cin
cuenta y cinco acciones  ................  365 » »

Total, trescientas cincuenta y
cinco acciones . . . . . *  » » 365

p. Eugenio Revira, cien a c c io n e s ... . . . .  100 * »
Total, cien acciones   » » 100

D. Agustín Peña Macñ, cien acciones.. . 400 » »
Total, cien acciones................. .. » » .ICO

Sociedad Catalana general a& Crédito,
tres mil acciones..........................................  3/00 » »

Total, tres mil acciones............... » » 3.C00
Doña Angelina Lara de Useleti, represen

tada por D. Enrique de Useleti, diez
acciones............................................................. » 10 »

Tota], diez acciones. . . . . . . . . . .  » » 40
D. Mateo Navascues, diez acciones. . . . . .  40 » »

Total, diez acciones...   ......... » » 40
D. Jdemesio Rousar, veinte acciones   ¿0 » »

Total, veinte acciones...................  » » ¿0.
D. Eduardo de Casa-novas, cien acciones. 100 » »

Total, cien acciones.. . . . . . . . .  » » 100
D. Luis Q,uer Cugat, diez .accione?.. . . .  10 » »
Y en representación de I). Jaime Quer,

diez acciones - . . . . . . .  i M . . . . . . . . . . .  .»  10 »
Idem de Doña Concepción Quer, diez ac

ciones    ................... M.ú . . . . . . .  . ! . .  » . *0  • •» '
Idein de Doña Teresa Quer, diez acciones. » 10 »
Idem de D. Buenaventura Sanromá, diez

acciones....................... . . . .  . . . . . . . . . . . .  >» 10 »
Idem de Doña Adelaida Boule,' diez ac- • . ;

clones................. '    A..-.;. •» 1 0 .
Idem de D. José Jotre, diez accion es..... » 10 »
Idem de D. Gil Vilasan, cíiez aqciqnes. . . » 10 »
Id^m de D. José Alaix, diez acciones..., » 30
Itté’m de D. losé Mercader, diez acciones. 40 n

Tofal, cien acciones. . . . . . . . . .  » » . 100
D. José Antonio de Magarcía,.sesenta ac

c io n e ^ ........................................       60 » »
Total, sesenta acmqjó^,..,    ̂ » . GOi:

D. E. Garulla, diez acciones...............  . . . .  /0 » »
Total, d iezaccifines.... i . ;.:10í

D. Alvaro María Camin, diez acciones.,,,.,. .10 » ,
Total, diez a c c V r r - u »  r; -10. \

ACCIONES.

NOMBRES Y APELLIDOS. 1 *  g
g. T O T A L .

I -

D. Ramón Baria no Tomba, diez ■ ¡acciones. 10 »
Total, di' z acc i o ne s . .  ■............... .. » ■ » 10

D. Juan Coma, ciento cincuenta y ocbo 
acciones..   . . .  . .  .... 168 •»

Y en represéniacicn cié D. Erasmo Ciuró,
diez acciones  ............. . . » 10 »

Idem do;I). j .  -Borras Clave 11, diez ac
ciones  .......................... ...............■ » .10 »

Ideu.i .de D. José Sae.us,' diez acciones . . » 4.0 »
Idem de D. José Ciuró y Anter, diez ac

ciones ............... .............................................  v  40 -
Idem de,Doña Ramona Coronado, viuda

de Oí i ver, 'diez acciones.................. -Y. . .  » . 40 .»
Idem de I). José Cot Isern, diez acciones. > 10 »
Ideui de D. Juan Duran Llorons, diez ac

ciones., .............................................     » 10
Idem de 0. Santiago Clavel 1 Planas, diez..
' acciones.. ............. ................................ .. » 10 »

Idem .de I). Víctor.Vives de la Cortada
Banús, diez'íicciones      » 10 »

ídem de D. Juan Coma Bros, diez aeeio-
); ez   ........... .... .............  ...........  . . .  —  » 10 »

Ideip de, D. Manuel Agustín Mora, diez
acciones. . . . . . . . . .  ....................... . . . . .  »• 10 . *

Idem, de D. Sebastian Borras Comas, diez
acciones. .............  . . . . . . . . . .  i.o : » i

Idem do D. Maiirició Fontqueyin Casals,
diez acci ones. . .  . . . . .  » 10 »

Idem.de D. Juan Esquirol Ilojals, diez ac-
cicnes. . . . . . . . . . . . . . . . .      » 10 »

Total, doscientas noventa y ceño
ciceiones   >  » ^98

D. Manuel Farguell, diez acciones.. . . . . .  10 » »
Y.-enrepresentación.de Doña 'Dolores Mo

rera, diez acciones. . . . . . . . . . . . . . . .  » 10 »
Idem tie D. Francisco Armet, ciento vein

ticinco acciones . .   ................................  » 12o. » ,
Total, ciento cuarenta y cinco

acciones.  v. » .. - 148 j
D. José Suazo, doscientas acciones : 2o0 ' ». »
Y cu representación de D. Benito Beeli,

diez acciones   . . . . . . .  » 10 »
Idem de Doña Antonia Gubern, cincuen

ta acciones................. . ...........  . .  » 60 »
Idem de D. Francisco Reeh Morera, diez

accione?   . •   » 10 - »
Idem de D. Jaime Recodar, diez accio

nes ......................... .............. .. . .     » 10 »
Idem de Doña Mercedes Borras, diez ac

ciones. . . . -----     *        i» 10 » ■
Total de acciones, doscientas 

noventa. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » » ¿90
D. Jaime Pavera, doscientas acciones... .  200 » ■ »

Total de acciones, doscientas. .̂ » ' » 200
. D. Lorenzo Serra Claros, diez accione?.. .  10 » »•
Y en representación de Doña Nieves. Gal-

wey de Serra,.diez a c c i o n e s . .............  » 10 »
Total, veinte a c c i o n e s . . » »  ¿0

D. Antonio Juncaclelia, en representación 
de los liijc-s de G. Juncadella, trescien
tas acciones. . . . . .  ----- ............... .. » . 300 * . \

Total, trescientas acciones....; . . j> » 300
D. Manuel Arias Cornelias, en represen

tación de Doña..rLuisa Cornelias.Sala, •
diez acciones.     . . . . . . . . . . . . . . .  » 10 »

Total, diez acciones.. . . . . . , . . . . .  >> » 1 0 -
D. José Ollé, en representación de Doña

Serafina Sastachs, diez acciones. -----  * 1 0 - »
Total, diez acciones    . . . »  » ' 10

D. José Juncosa Elias, diez acciones... . .  10 » ®
. Total, diez acciones     » » 10

D. Edmundo O. Livatte, ciento ochenta
acciones . . . . . . . . .      . . .  . . . .  180 • »

Y en representación de D. Magín Casta
ño, doscientas acciones..................... .. »' 200 »

Idem de D. Nicolás Ajar, veinte acciones . . » 20 » • |
r Total de acciones, cuatrocientas. » » 400

D. Celestino Rivas y Col 1,.en representa
ción de D. Celestino Rivas y Herma- *
nos, diez acciones . . .   » 10 »

Idem .de D. Benito Rivas, diez acciones., » 40 »
Total, veinte acciones   » » 20

D. Jerónimo Gubern,-sesenta acciones... 60 » »
Y en representación de Doña Sebastiana •

Crnics, quince acciones   » 46 »
Idem de D. Pablo Ferrer Comas, diez ac

ciones     » 10 »
Total, odíenla y cinco acciones.' » '» 86

D. Juan Font, veinte acciones . . . . . . . .  20 » »
Y en representación de D. Felipe Font,

veinte acciones..................  .................  . » 20 »
Total/cuarenta acciones. . .  . .  » »  ̂ 40

D. Francisco Bori> diez acciones  10 »> »
Ajen representación de Doña Teresa T u - .

bau de Bori, diez accion es . f . . . .  » 10 »
Total, veinte acciones » » 20

B. Salvador, Badía, diez opciones... . . . .  10 »'  »
Y en representación de D.-Miguel Suria, .
. diez acciones. .       » 10 *

Total, veinte acciones................. .. .» 20
D* Santiago Gubern, cincuenta acciones, 50 » »*
Y en represen! ación de Doña Teresa F á -

bregos de. Gubem, quince acciones   » ' 1 5  »
Total, sesenta y cinco acciones.. » » 65

: Di Joaquín A-rqueiq diez acciones, . . . . . .  10 » »
Total, diez a c c i o n e s . » » 40*

Ih. Agustín Badía, sesenta* acciones  60. » »
Total, sesenta anci one-a. . . . . . .  » ’ » /60

D. Ildefonso Estrader,‘Veinte acciones.•. 20 .» • »
: Total, veinte aociones . .  . . . . . .  » . » 20-

D. Cárlos de Fontcuherta, cien acciones. 100 » » i
• Total, cieu-uccianes.. . . . . . . .  i . . » 100.

D. Trinidad de Fon.tcuberta, cien ac
c io n e s ... .a ..................................  100 » •»

. • Total, cien acciones. . . . . . . . . »  • » ' 100
De An.tonioide-Barnoia, cien acciones.., .  100 » n

. Total, cien acciones. . . . . . .  »- » 400
D. Ramón Ballescá, treinta acciones. . . .  30 » »

Total, treinta acciones.................  « 30

A C C IO N E S .

NOMBRES Y APELLIDOS. g* g
:  S  t o t a l .

________________ ______  : p'

D. Ceferino Llougueras, ciento cuarenta
y ocho acciones.  ..........................      148 » »

Total, ciento cuarenta y ocho
acciones  . . . . . . . . . . .  » » 148

D. Miguel Elias, doscientas veinte ac
ciones..  ...............     220 » *

Total, doscientas veinte acciones . » » o*>o
D. Antonio tioger y Vidal, setenta y cua

tro acciones......................     74 » . »
Toial, setenta y cuatro acciones » » 74

D. Juan Romaní y puigaiengolas, diez
acciones  .....................     10

Total, diez acciones.. . . . . . . . . . .  .» » 1()
í). Clemente López, sesenta acciones  60 » »

Total,.sesenta acciones. . . . . . . .  » » 60
D. Federico Bene*sat, treinta y cinco ac

ciones   ..........     35 » » .
Total, treinta y cinco acciones.. » » 85

D. Jorge Come i las, diez acciones    10 »' »
Total, diez acciones. . . . . . . . . . .  » » 10

D. Antonio LÍivi Marcli, veinte acciones. 20 » »
Total, veinte acciones. . . . . . . . .  » » 20

D. Jacinto Roca, cien acciones. .   ------    400 » »
Total, cien acciones  ...........  » » . dOO

D. Manuel'Borrell. cien acciones.  100 » » .■
Total, cien acciones. . . . . . . . . . .  » » 100

D. José Milá y Pí, diez acciones.; . ------- 10 » »
Y en representación de D. José Font,

.cincuenta acciones   » 50 »
Xotal, sesenta acciones.. . . . ’. . .  » » 60

D. Juan Póu Frígola, diez y siete ac
ciones. ...................    . 17 » »

Total, diez y siete acciones... . .  » » 17
D. Antonio Iglesias Carreras, diez ac

ciones . 1 ................. ......................... .. 10 .'» . »
Total, diez acciones.. . . . . . . . . .  » * » 10

D.'Antonio Muntañola, diez acciones.. . .  10 » »
Total,'diez acciones    ...... . »> » 10

D. José Echauz, diez acciones  ......... .. . 10 ■» »
Y en representación de Doña Antonia 

LlobetEstruch, diez acciones,,. . . . . . .  » 10 »
Total, veinte acciones  ...........  » » 20

D. Pedro Sagols, ochenta y cuatro ac
ciones ........... .................................... 84 » »

Y en representación de Doña Carmen
Font de Sagols, diez acciones. . . .  . . .  » 10 »

Idem de D. José Pertegás, veinte ac-
¿feiones.............................. ............ .. .» 20 »

Total, ciento catorce acciones.. » » 114
D. Joaquín Cuxart, diez acciones.............  10 » ' »
Y en representación de Doña RosaCuxart,

diez acciones   ........... .... . . . . . . . . . . .  » .10 >L
Idem de Doña Manuela Cuxart, diez ac

ciones ............. .. ........................................  » 10 *
Total, treinta acciones.. . . . . . . .  » » . 30

D. Cayetano Vidal de Valenciano, seten
ta acciones.    . . . .  70 » »

Y en representación de D. Pedro Sugra-
ñes, diez accion es.....................................  » 10 » •

Idem de Doña Amalia Ri.va de Vidal, diez
acciones   ................. .. ..............................  » 10

Idem de D. Eduardo Vidal Valenciano,
diez acciones....% .......................... .. 10 *

Idem de D. Enrique J. Vidal Valenciano,
vdiez acciones.       .* » 40 »

Total, ciento diez accion es... . .  » » 410
D. José Noguera Jorba, diez acciones... .  10 » >
Y en representación de D. Miguel Bali-

cells, diez acciones. ......... .. » 10 »
Tota.1, veinte acciones    ......... . » » 20

D. Cosme Pompido, diez acciones.............  10 » »
Yr en representación de Doña Rosa Mar

qués de Pompido» .diez acciones.. . . . . .  » 10 » •
Idem de D. Ramón Prat, veinte a aciones. » 2u »

Total de acciones, cuarenta  » » 40
D. Jaime Vives, treinta acciones. ...........  30 » » ,
Y  en representación de Doña Carolina

Juncosa, diez acciones. . . . . . . . . . . . . . . .  » 10 »
Idem de Doña Adelaida Juncosa, cincuen

ta acciones  ...................... » 60 ' »
Toral de acciones, noventa,.. . . .  » » 90

D. José María Galí, cien acciones..  1G0 » »
Y en representación de D. José Tintorer,

setecientas cuarenta acciones. . . . . . . .  » 740 , *
Idem de D. Ignacio Pares, cien acciones. » 100 y
Idem do Doña Catalina Martorí, cien ac

ciones ......................................... ...................  » 100 »
Idem de, D. Migucd Ballester, ciento cua- y

renta y ocho acciones  . . . . . . .  » 148 »
Idem de D. Magin Barbará, ciento cua

renta y ocho acciones............... .............. .» 148 » .
Idem de D. Joaquín Prats Roquer, seten

ta y cuatro acciones..  ............... .. » 74 n
Idem de D. José Milá, ciento cuarenta y

ocho acciones. . . . .  .................... » 148 w
Idem de D. José María Martí Coll, diez

acciones.. . .   ........................ » 10 »
Idem de Doña Narcisa Martí Piera, diez,

acciones    ............    . .» 10 •. »
Idem de D. Narciso Martí Serra, diez

. acciones     . . . . .  _________ » 10 *
Idem de Doña Josefa Coll Vilá, diez

acciones...... .......... ........................... .. » 10: A
Idem de I). Enrique Negre, diez acciones. » . lü w
Idem de Doña Dolores Puig Pmses, diez 

a c c i o n e s . . . . . . . . . . . .  . . . . . — . . . . . . .  » 10 »
Idem de D. Joaquin Galí, treinta y siete

acciones,   ....... ................ .. » 37 H
Idem de Doña María Bertrán de Santos,

diez acciones. ...........  . . . . . . ------  » 10 ^
Idem de D: José Antonio Pujol, diez

acciones.. . .    ........... .. » 10 w
Total, mil seiscientas seienta y „

cinco acciones. . . . . . . . . . . . . .  » » i

Suma» total de acciones de los señores presen
tes y representados, once mil quinientas • .
ochenta y una acciones       ..........      ll-o“
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Lista general de los nombres de los señores accionistas del Banco 
 vitalicio de  Cataluña.

POR SUSCRICION PRIVADA.

I) Antonio Roger y Vidal, setenta y cuatro acciones. 74
T) José Font, cincuenta acciones.............    50
vi. Felio Pinol, cincuenta acciones..  ...............       50
T) José Morera Matas, cincuenta acciones. •.««.•«.• 50
D* j  Rovira Vidal, treinta acciones   .. 30
n* Gerardo Campanol, veinte acciones.................   2 )
T) José Pertegas, veinte acciones . .  , ...........   £0
d ! Miguel Elias, doscientas veinte acciones.. . . . . . .  220
T) Ildefonso Estráder, veinte acciones.., . . . . . . . . .  20
n \ntonio Llivi Marcli, veinte acciones.................... 20
D. Ceferino Llongueras, ciento cuarenta y ocho

acciones...............#..........*.  * • • •
I). Emilio Rovira, cien acciones.................................  100
D* Eugenio Rovira, cien acciones . .  .,........................ 100
D* Joaquin Prats Roger, setenta y cuatro acciones. 74
D* Pedro Sagols, setenta y cuatro acciones...............  74
D* Hio’inio de Rivera, setenta y cuatro acciones, . . .  74
p3 Antonio de Barnola, cien acciones . . . . . . . . .  ¿ . . . .  100
D Jaime R ivera,-4oscientasacciones.. . 200
D* Cristóbal Juandó, cincuenta acciones... . . . . . . . , .  50
IT Juan Corña, ciento cuarenta y ocho acciones. . . .  143
JX Cayetano Vidal de Valenciano, sesenta acciones.. 60
D Trinidad de Fontcuberta, cien acciones   100
D*. Joaquin Galí, treinta y siete acciones.................   37
IX Celso Xandaró, ciento veinte y cinco acciones,. .  125
D¡ Nemesio Rousart, veinte acciones... . . . . . . . . . . .  20
D. Francisco Puig Esteve, setenta y cuatro acciones.. 74
D. Leandro Lapeyra, ciento cuarenta acciones. . . . . .  140
D* Enrique Lapeyra, cincuenta acciones.. . . . . . . . . .  50
D* Jaime Prat, veinte acciones    20
D. Antonio Prat, veinte acciones      - 20
D. Martin Prat, veinte acciones... . .............   . . .  20
b* Juan Font, diez acciones. .....................   10
O. Felipe Font, diez acciones............. ....... ........... ... 10

Narciso Moragas, veinte acciones. . . . . . . . . . . . .  X. 20
Doña Cármen Casademunt, diez acciones   10
D. Fernando de Camps, cincuenta acciones. . . . . . . .  50
D.' José Antonio de Magarola, cincuenta acciones.. „ 50
D. Carlos de Fontcuberta, cien acciones    %.. 100
D. Jaime Armet, doscientas acciones... .............    ► 200
.0. Salvador Armet, doscientas acciones. . . . . . . . . . .  200
D. Manuel Bertránd, doscientas acciones.   ........  200
D. José Falp, doscientas accianes .  .........   200
D. Francisco Armet, ciento cuarenta y cinco acciones. 145
D. Juan Bautista Palá Valls, cien acciones.. . . . . . . .  100
D. Nemesio Singla, cien acciones. . .   .................... ICO
D. Wenceslao Pamiés, treinta acciones. . ¿ . 30
D. Joaquin Armet, veinte acciones..........................  20
Doña Paula Armet, diez y seis acciones    .........    16
D. Juan Rieta, veinte a c c i o n e s . ....................... .. - 20
D. Ramón Prat, veinte acciones . . ................ *..........  20
D. Federico Font de la Valí, diez acciones     10
D. Delfín Artos, doscientas acciones.. . .  v .. . . . . . . .  > 200
D. Joaquin Badía, cincuenta acciones.. . . . . . . . . . . .  50
D. Federico Beneseat, veinticinco acciones. . . . . . . . .  25
D. Francisco de Sales Jaumar, ciento sesenta ac-,

c io n e s . . . . . .   ......* . . . . * .................  160
D. José O. de Sentmanat, trescientas cincuenta y

cinco acciones  .............................  355
D. Joaquin Rivalta, diez acciones    ........ . . ..........   10
D. José Estruch, setenta y cuatro acciones . . ..........  74
D. Edmundo O. Sivatte, ciento ochenta acciones. . .  . 180
D. Nicolás Mir, veinte acciones... . . . . . . .  . . .  A . . . .  20
D. Magin Castañé, doscientas acciones.   ............ . 200
D. Gaspar Nogués, cien acciones.. ..................  100
D. Agustin Peira Mach, cien acciones.......................  100
D. Juan Prat Sancho, cien acciones.     ...............   100
D. José V. Gibert y Compañía, cien acciones............  100
D. Enrique Carbó, doscientas acciones.......................  230 .
D. E. Vilumara y Compañía, cincuenta acciones. . . .  50
D. Antonio Canadell, cuatrocientas acciones.. . . . . .  400
D. José Rivas, cincuenta acciones. .........   50
D. Magin Rius, cincuenta acciones...............   50
D. Ramón Estruch y Ferrer, doscientas acciones.. .  200
Sociedad Catalana general de Crédito, tres mil ac

ciones . .  .................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000
D. Medin Ximenez, cien acciones .........   100
B. Miguel Suazo Rivas, cincuenta acciones. . . . . . . .  50
Doña Magdalena Riera, cincuenta acciones..............  50
Doña Adelaida Juncosa de Galwey, cincuenta ac

ciones.  .........    50
D. Jaime Vives, veinte acciones..............................   20
D. Jerónimo Gubern, sesenta acciones . . . . . . . . . . v. . 60
D. Santiago Gubern, sesenta acciones.     ' 70
D. Jacinto Costa, cincuenta acciones. . . . . . . . . . . . . .  50
D. Cayetano Reventós, veinte acciones 20
D. Bartolomé Robert, cien acciones. . . . . . . . . . . . . . .  100
D. Eduardo de Casanova de Gaitero,- cien acciones. 400
D. Clemente López, sesenta acciones . . . . . . . . . .  60
D* Juan Pon Frígola, diez y siete acciones.. . . . . . . .  17
D- José María Gali, cien acciones  . . . . . . . . . . . .  '100
D. Antonio Escudar, doscientas acciones.. . . . . . . . . .  - 200
R. José Solans, cincuenta acciones . . . . . . . . . . . . .  50
D. Vicente Piera, ciento cincuenta acciones.. . . . ; . ;  150
D. Bartolomé Llusá, ciento diez acciones1 ...................      410
D. Rafael Ferrer, noventa acciones . . . . . . . . . . . . . . .  90
D. José Font, ciento diez acciones . . .      . i 110
B- Magin Barbará, ciento cuarenta y ocho acciones. 148
D. José Milá, ciento cuarenta y ocho acciones  148
B. Miguel Ballestee, ciento cuárenta y ocho ac

ciones. . . . . . . . . . . . ........................................    148
B. Ignacio Pares, c ie n !a c c io n e s .. .. . . . . . ....................  100
Bona Catalina Martori, cien acciones.. . . . .  ................   100
B. José Tintorer, setecientas cuarenta acciones.. . . .  740
n ®uazo* doscientas acciones. . . . . . . . . ' . . . . . . .  200
B» 'MániibPBertíáh Salsas, cincuenta acciones... . . .  50
B. José Noguera Jorba , diez acciones . . . . . . . . . . . . .  10
b . Juan Comas, noventa acciones. ........ ... #. . . . . . .  90
Bona Antonia Gubern, cincuenta acciones,. . . . . . . .  50
b . Ramón Ballescá, treinta acciones. . . . . . . . . . . . . .  30
Bona] Sebastiana Gamez, quince acciones.. . . . . . . . . .  15
b . Alvaro María Camin, diez acciones   40

• Buenaventura Cerda, veinte acciones.. . . . . . . . . .  20.
n pa i  eresa Fábregas, quince acciones. . . . . . . . . . .  15

• Ratael Sales, seis acciones  ___ . . . . . . . . . . . . . . .  6
Ti ^ tonío Borrell, doscientas acciones.. . . . . . . . ; ,  ’ 200
Doña TUe 4? rí eli» cien acciones .. 100
TWio n ? .Qoadrado, cincuenta a c c io n e s ... ... . . .  50

nin Vatalina Quadrado, viuda de Compte, ciri- 
cuenta acciones.. . . .  A        ...............................  5§

D ppnirit-0 RoJca»-cien acciones... ____ _______ !. 100 ,
 ̂ de Sales Jaumar, cincuenta acciones.. 50 .

cioro Bosch, trescientas cincuenta acciones.. 850

D. Pablo Turull, ciento cincuenta acciones.    453
Sres. Hijos de G. Juncadeila, trescientas acciones.. 303
D. Manuel Baixeras, trescientas acciones    .........   300
D. Angel J. Baixeras, trescientas acciones.. . . .   . 3}<)

Suma total, catorce mil ochocientas acciones. 14.800 

«
P O R  SU SCRICIO N  P Ú B L I C A . 

Doña Ana Bofarull, diez acciones...............................  10
i). Martin Prat, diez acciones...   ............. i i)
D. Felipe Font, diez acciones..  ...........    10
D, Enrique Lapeyra, diez acciones........................... .. 10
D. Antonio Pr¿vt, diez acciones. ............................  40
D. Benito Rivas, diez acciones........................... 10
D. J uan Foni, diez acciones .....................   10
D. Manuel itera, diez acciones..  .............   ..... iQ
,[). José Puig Barnola, diez acciones..  .................    10
D. Celso Xandaró, diez acciones...................... 10
D. Jaime Prat, diez acciones.................        10
Ü. Celestino Rivas y Heriñano, diez acciones... . . . .  10
D. Juan Planella Font, diez acciones...............  10
D. Leandro Lape ira, diez acciones.  .........   ó  10
}j. Jaime Cddina, diez acciones.. . . .   .............   40
D. Lorenzo Serra y Claros, diez acciones........  10
•D.. José AlmiilaLY idal, diez acciones...............   rO
D. J uan MarquillaS; diez acciones    .....................    10.
Doña Mercedes Borras, diez acciones. .................   10
D. Bau íiüo Alen, diez acciones    .........     10
D. Diego Casasoia, diez acciones  .1 10
:D. Garios María Serra, diez acciones'   40
D. Benito Bech, diez acciones.     ................... . 10
D. Jaime Recoder, diez acciones.,,.. . . . . . . . . . . . . . . .  10
D. Miguel Aymamí Torres, cinco acciones,  ___ . . .  5 ‘
D. Francisco Ventura, diez acciones. . . . : ............. . 10
D. Antonio Novial, diez acciones. .........   10
D. Antonio Iglesias Carreras, diez acciones.. . . . . . .  10
■D. Rafael Sales Da vi, seis acciones.. . . . . .    .........   6
D. Francisco Bech Morera, diez acciones.  ------- 10
■ D. Miguel Ventura, cuatro acciones ..........   4
Doña Serafina Sasiachs Costa, diez acciones.. . . . . .  lo
B. Mateo Naváscués, diez acciones. — .........   10
Doña Angelina Lara de Useleti, diez acciones  10
Doña Mercedes Palmases, diez acemnes.. L    ........  - 10
D. Manuel Falcó, cinco acciones..    .........   .5
D. Luis Quert Cugat, diez acciones      10

.;D. José Veiret, diez acciones.. *.............    l !i
•D. Federico Bcnesat, diez, acciones. ..  . v. . . ^ . . . . .  r 10
D. joaquin Badía Andreu, diez acciones. . . . . . . . . . .  10
D. José More ra Matas, diez acciones.. . . . . . . - . . . .  tv ; ;  10 '

-D.. RamóniReventós, diez acciones*. .. * . . . . . .  ? lü
D. Juan Argimon^diez acciones . . . . . ----- . . . . . . .  10
D. Antonio Vila Bruguera, diez acciones................  10
D. Jaime Quer, diez acciones.  ...................   ••• ^
D. Manuel Fargueil, diez acciones   ........................ 10

-D. Alejandro Novella, diez acciones.. .............   40
D. José Pingar!, diez acciones ..........  1©
D. Eduardo Vidal Valenciano, diez acciones.  -----  10
D. Pedro Vilardell, seis acciones. ..........  6
D. Jorge Cornelias, diez acciones................... .10
Doña Concepción Quer, diez acciones.    .........   10

rDoña Antonia Matas de Morera, diez acciones.. . . . .  iO
D. Espiridion Reventós, diez acciones. . ......... •*•••:’ 10
Doña Dolores Morera de Fargueil,, diez acciones. , . .  j . 40 
D. Joaquin Puig de la Bella casa, diez acciones.. . . .  10,

rD. Manuel Arias Cornelias, ciñco acciones. . . . . . . . .  ; 5
,D. Enrique J* Vidal Valenciano, diez acciones.. L . < 10
D. Pedro Sugrañes, diez acciones     ...........   10

|Doña'Adelaida Boulé de Quer, diez acciones.. . . . . .  10
D. Matías Padró Cornet, diez acciones. . . . . . . . . . . .  10

íDoña Luisa Cornelias Sala, diez acciones.. . . . . . . . .  10
D. Joaquin Arquer, diez a c c i o n e s . ¿ J    40
D.. Agustin Mestre, diez acciones .........     10
D. Casimiro Casals, diez acciones .............   10
D. Cayetano Vidal Valenciano, diez aciones    10
D. Ramón Oms, diez acciones........................     10
Doña Dolores de Dalmases, diez acciones. . . . . . . . . .  10
D. Juan Pons, cinco acciones.  ............        5

¡D. Pablo Ferrer Comas, diez acciones...............   10
D. Fernando de Camps, diez acciones.. . . . . . . . . . . .  ‘10
D. Miguel Baicells, diez acciones.................................  10
D. Gil Vila san, diez acciones.. . . . . . .  * ............  4 10
•D. Magin F ita, diez acciones...............     10
D. Juan Roinaní Puigdengolas, diez acciones  10
D. Antonio Cipriano Costa, diez acciones.. . . . ------   10
D. Antonio Muntañola, diez acciones. ................  10
D. Salvador Baaia, diez acciones..       ..........  10
D. Miguel Suria, diez acciones.  ----- . . . . . '  10
D. José de Mei-cader de Belloch, diez acciones . ........  10
D. Luis Gaspar, diez acciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
Doña Teresa Quer, diez acciones  . . . . . . . . . . . .  10
Doña Amalia Ribas de Vidal, diez acciones 7 .. 10

;D. José Alaix, diez acciones. ...............     10
1D. Ramón Seriado Tomba, diez acciones... '. .  , . . .  10
D. José Torres Vicens, diez acciones...................   10

; D. José Jofre, diez-acciones. . . ; . ;. ..y.. .  .  ̂ 10
jDoña Micaela Gaspar de Quintana, diez acciones.. .  10
D. Buenaventura Sanromá Quer, diez acciones . . . .  10
D. Cayetano Reventós, diez acciones. . . . . . . . . . . . . .  10

rD. Narciso Moragas, diez acciones. .........   10
vD. Agustin Opiso," cinco acciones    5
í Doña Mercedes Padñs de Marsal, cinco acciones.. . .  5
>D. J®sé Echauz, diez acciones.vi. . .  / .  7 . .7 ; .v . 57.L. ' i0
JD. Isidro Reventós, diez acciones.. . . . . . . . . . . .  , . .  10
ÍDoha Antonia Llobet Estruch, diez acciones.. . . . .V .  10
.Doña Antonia Alonso, diez acciones.. . . . . . . . . . . . . . .  f <0
: Doña Cármen Font de Sagols, diez acciones... . . .  . .  . 10
D. José Reventós, diez acciones  ...................... 10

: D. Pedro Sagols, diez acciones... . . . . . . . . . . . . . .  10
D. José A. Pujol, diez acciones.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  10
Doña María Bertrán de Saín so t, diez acciones......... 10
D. F. Borras Clavel!, diez acciones.  ...........   10
D. Juan Esquirol Rojals, diez acciones . . . . . . . . . . .  . 10
D. Romon Reventós Demestre, diez acciones. . .  ¿ . .  .. 10 ;

- D. José Ciuró Anter. . . . . . . . . . , . ^. . . . . . . , .  10....
D. Narciso Ohirilés, diez acciones.. . . . . . . . . . . . . . . .  10
D. Erasmo Ciuró, diez- acciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10

! D. Angel Traval, diez acciones. . . . .  . . . . . . . . .  , 10-
i D. Setmstian Borras Coma, diez, acciones.. . . . . . . . .  10
D. José Cot Isern, diez acciones. . . . . . . . . . . . . .  . . .  10
D. Ildefonso de Ayguavives, diez acciones    : io
D. Juan Duran Llorens, diez acciones. . . . . . . . . . . . .  10
D. Manuel Agustin Mora, diez acciones. . . . . . . . . . . .  10
D. Juan Coma, diez acciones  ...........     10 ’
Doña Ramona de Moy de Áyguafreda, diez acciones. 10
D. Víctor Vives de la Cortada Banus, diez acciones. 10
D. Santiago Clavell Planas, dies a c c i o n e s . .  . . .  .7 10

D. Juan Coma Cros, óiez acciones.............................. 40
D. Mauricio Fontquerin Casal, diez acciones... . . . .  10
Doña Asunción Vall-lloveras de Cot, diez ac-iones. 4 0
D. José Saens, diez acciones .......................................  40
■D. Claudio Sampcre, diez acciones-  .............. 40
Doña Ignacia Ferrer de Gombau, diez acciones_  lü
Dona Teresa Teil de Ifern, diez acciones............. .. iO
Doña Buenaventura Cerda, viuda de Font, diez

acciones  .......................................   10
.Doña María Vnlimitjana de Sales, diez ficciones . . .  10
'Doña Magdalena BorreU, diez acciones................. . .  í {)
D. Ignacio Sainpere, diez acciones.............................
Doña B atriz Gombau García, diez acciones... . . . . .  40
.D. José Gómez Murei, diez acciones. .............   lo
Dona J osefa Ferrer, viuda de Vi i arrasa, d iez acciones. 10
D. Franciscr> Ferrer Casals, diez acciones...............   10
I). José Có Borrell, diez acciones.......................  10
D. Antonio Bóch, diez acciones............      íO
Doña María Moret, diez acciones...........................  10
D. Eduardo Gibert y R,iera, diez acciones.................. 10
Doña Teresa Có Borrell, diez acciones........  40
Doña María Conforto de Gibert, diez acciones..........  10
D. Joaquin Lugar, diez acciones....................  10
D. Joaquin Guardiola, diez acciones. ............. 40
Doña Concepción Gibert Riera, diez acciones.  4 0
Doña.Enriqueta Có Borrell, diez acciones   , . . 10
13. E. Camila, diez acciones .............      O
D* José Antonio de Magaroia, diez acciones...................  10
Doña Dolores Gibert Riera, viuda de Forran, diez

acciones.  .................. . . .  . .....................   10
Doña Dolores Có Borrell, diez acciones   .......  10
D. José Mila' y Pí, diez acciones  .................    |0
D. Joaquin Cusart, diez acciones  .....   10
D. José Gibert y Riera, diez acciones........  . 10
Doña Teresa Tubau de Bori, diez acciones ........  10
Doña Avelina Gibert Riera de Busanya,.diez...ac

ciones       . iQ
Doña Manuela Ouxart, diez acciones ................... *0
Di F. Tubau, diez acciones .......... ............. . . ,  40
Doña Josefa Tubells de Tubau, diez acciones  10
D. Jaime Vives, diez acciones... .......   40
Doña Rosa Cuxart, diez acciones...............................  4 0
D. Francisco Bori, diez acciones.................................  10
|D. José Juncosa Elias, diez acciones.......................... 10
D. Estéban Llulis, diez acciones         ..............  R»
D. Claudio Simó, cinco acciones  .........    ty
D. Jaime Gisbau, cinco acciones.   .........................  5
Doña Carolina Juncosa de Vives, diez acciones  10
D. José Ramón Oms, cinco acciones.  ...................... 5
£>. Isidro Angiada, diez acciones..  ̂ .........    40
D. Cosme Pompid®, diez acciones. ___ . . . . . . . . . . .  10
D. Juan Masó Bori, diez acciones.... . . .  .............   10
Doña Ramona Coronado, viuda de Olivet, diez ac-
■ c io n e s ...   ........L . . ..................   10
D Pedro Galwey, diez acciones.....................    40
'Doña Rosa Marquet de Pompido¿ diez acciones  10
D* Leoncio Vilasan, diez acciones ...............  10
I). Enrique Negre, diez acciones. .................  10
Doña María Julia, diez acciones.. 1   ...................... 10
Doña Dolores Puig Roses, diez acciones . . . . . . . . . . .  10
Doña Agueda de Viguler de Galwey, diez acciones. -10
Doña Josefa Goll Vilá, diez acciones .............   10
D. José María Martí Goll, diez acciones.....................  10
Doña Narcisa Martí Pisera, diez acciones ..........  10
p . Narciso Martí Serra, diez acciones.    .........   10
jD. Rafael Sales Vallmitjana, diez-acciones...............  10
P. Juan Sánchez, diez a c c i o n e s . .  ..........  10
|D. Santiago Bacigalupi, diez acciones..   .............   10
Doña Teresa Moncusi, viuda de Candaló, diez ac-
l c io n e s . . . . . . .  . .........         40
Deña Teresa Jover de Ferrer, diez acciones   10
D. Ramón Borrell, diez acciones. ...................   10
Doña Nieves Galwey de Serra, diez acciones  10
D. Manuel Cs sellas, diez acciones................................ 40
D. José Xipel), diez acciones. .    ' 10
D. Joaquin Pibernat, diez acciones.............................  10
D. Antonio Jover Amenos, diez acciones...................  10
Doña Eusebia Monserrat de Ferrer, diez acciones... 10
D. Justo Ibarrondo, diez acciones...............................  10
D. José Ferrer, diez acciones.....................   10
D. Juan Xipell, diez acciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
D. Juan Amenos, diez acciones. .................. 10
Doña Josefa Ferrer de Navascués, diez acciones . . .  10
13. Estéban Pibernat, diez acciones   .........    10
D. Joaquin Jaumar, diez acciones   10
D. Jaime Soldevila, diez acciones. .........................   -]0
D. José Pibernat Ciuró, diez acciones. ...................   10
Doña Francisca de Casas, viuda ríe P. Soldevila, diez

acciones................... ........... .. ;.r. .. * ...........   40
D. Antonio Font, diez acciones .........................  10
Doña Teresa Segarra de Font, diez acciones . . . . . .  i0
p . Francisco Martí, cinco acciones.  ........................ 5
D. José Feúra, cuatro acciones.. . . ; .......    4
D. Pedro Pibernat, diez acciones, .............   10
Doña Catalina Pujg de Oms, diez acciones..............  40

Suma total, ríos mil acciones...............    2.000

Acciones que se han reservado para los diez y seis
Consejeros que se elijan, tres mil doscientas  3.200

Total general, veinte mil acciones   20.00Q

Resultando que los señores asistentes son tenedores ó re
presentantes de once mil quinientas ochenta y una acciones, ó 
|sea más cid la mitad del capital social, el Sr. Presidente, de 
Conformidad á lo prevenido en el art. 3.’ de la ley de 19 de Di- 
jciembre^de 4869, declaró constituida la Sociedad anónima ge
neré! de seguros sobre la vida denominada Banco vitalicio de 
íCataluña, la cual se regirá por los estatutos que constan en la 
¿escritura de su fundación que se ha calendado anteriormente, 
f Acto seguido manifestó el propio Sr. Presidente, á nombre : 
)de sus compañeros los demás socios fundadores, que desde aquel 
dnomentó cesaban en las atribuciones que se les habian confe
rido, ya que 1a. Sociedad quedaba constituida, excitando á la jun
ta para que eligiese Presidente de la primera junta que con
iforme á, los estatutos d’eb'a celebrarse; expresando además la 
''Satisfacción que así sus demás compañeros como él expeHmen- 
ftaban al ver que se acababa de realizar un pensamiento de tanta 
utilidad para toda España, pero muy especialmente de gran * 
¡honra para Barcelona, que lo veiánacer en su seno, y en senti- 
ídas frases dió las gracias h todos los señores accionistas por la 
-prontitud con que respondieron á las miras dé los fundadores-

Acto seguido ocupó la Presidencia el Excmo. Sr. D. Ramón 
Estruch y Ferrer, nombrado* por aclamación, y se procedió, 
también por aclamación, áelegir el Consejo de administración, 
quedando elegidos los señores siguientes: D. Jaime Armet y Mo
ragas, D. Delfín Artos y Mornau, D. Antonio de Barnola y Ver-
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daguer, Excmo. Sr. D. A ntonio B orrell y  Folch, D. E duardo 
Casanovas y Guaitero, Exemo. Sr. D. R am ón E stru ch  y F e r- 
rer, D. Cárlos de Fonteuberta  y de Perram on, D. Magin F ita  y 
R ovira, D. José M aría G.alí y Bancells, D. Francisco  de Sales 
Jaum ar y Andreu, D. A ntonio Ju n c a d e lla y  Uliva, D. Juan  
P ra t y Sancho, D. Joaquín P u ig  de la Bellacasa, D. H iginio de 
R ivera  y Sampere, D. A ntonio Roger y V idal, y D. José Suazo 
y Jové.

En este estado el Sr. P residente manifestó que, sin perjuicio 
de continuar la sesión para ocuparse de o tras asuntos, daba por 
term inado este acto de constitución de Sociedad, y me requería 
levantase la  presente acta, indicándose para firm arla á los se
ñores D. Trinidad de F on teuberta  y de Perram on, hacendado, 
vecino de San Pedro de Pierola, según cédula personal núm. 4, 
lib rada en dicho pueblo en S5 de Julio del año últim o, y á Don 
Cayetano Vidal Valenciano, Catedrático, vecino de la presente, 
con cédula personal núm . 345, librada en la  m ism a en 27 de 
Julio de dicho año an terio r.

Así lo firm an ante el Notario que suscribe, siendo testigos 
presenciales 3¡b Pedro Galwey y Rouch y D. José Có y Borrell, 
vecinos de esta ciudad, habiendo leido á todos esta acta, adver-r 
tidos prévinm ente del derecho que tenían para hacerlo por si, 
de todo lo que, y del conocimiento, profesión y domicilio de d i
chos Sres. Fonteuberta y Vidal, doy íe .= C ayetano  Vidal de 
Valenciano. — T rinidad de Fonteuberta. — Pedro G alw ey y 
R ouch .= Josc  Co y B orreIl.= L u is G. Soler.

Concuerda con su original, que coe el núm. 458 obra en m i 
protocolo corriente do escrituras, y libro la presente copia á fa 
vor de la Sociedad Banco vitalicio de Cataluña  en quince pliegos 
del sello 10.°, núm eros 125.626 al 30, y 126.217 a l 225, y  127.399, 
en Barcelona á 9 de A bril de 4 8 8 i.= H ay  un s ig n o .= L u is  G. 
Soler.^=Hay un sello que dice: N o taría  de B. L u is Gúnzaga So
ler.— Barcelona.

Los infrascritos N otarios del ilu stre  Colegio del te rrito rio  
de Barcelona con residencia en la capital, legalizam os el signo, 
firma y rúbricci que anteceden del N otario D. L uis Gonzaga 
Soler y Plá, puesto al pié de una copia del ac ta  de constitución 
de la Sociedad Banco vitalicio de Cataluña .

Barcelona 41 de A bril de 1 8 8 i.= Jo sé  F a lp .= H a y  un  sig 
no.— Jerónimo C au lié .= H ay  otro s ig n o .= H ay  un sello no ta
ria l aue dice: Colegio notarial del territorio de Barcelona .

X —1627

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 16 de A bril de 1881,

t e m p e ra t u r a !
ALTURA y ^medad dri aire.

horas: dei barómetro " ’yi”  ZLT7 DIRECCION ESTADÍHUKAb„ IC(iUcida TERMOMETRO.
á 0* y en ' y clase del Tiento. deí cielo
milímetros. Seco. Humede

cido. .

6 de la m . .702 86 8*8 -7*2 N. E . .. B risa.. Gasicub
9 de la no. 70281 44*4 42 4 G. Id em .. M aubos

12 del d ia .. 700 52 4 9*8 *6*4 S. S. E. Id. fte. Nuboso.
3 de la t . . 6P9R0 22 7 4 4*5 S. K. . Vjen o. ídem
6 de la t . .  699‘35 19 0 13‘0 S. E . .  B risa .. Idem.
9 d « l a n . .  7úC*07 14* 4 11*9 S. K ...  Calm a. Casi cub

Tem peratura máxima del aire, á la som bra............ 23‘0
Idem m ín im a ......................................................................... 7‘9

Diferencia...............................................................  4 5*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 28*9
Lleni id. dentro de una esfera de cristal...................... 55*1

Diferencia................................................................  26*2
Tem peratura máxissa á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................................................ 29 9
ídem mínima, id   . 7*0

Diferencia................................................................ 22*9
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

m etros) ......................................................................... 464
Oscilación barométrica, id . (milímetros).........................  4*2
Altura id., coa respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche  ..................     —6*9
Lluvia en las últimas 24 horas (m ilím etros)...............  »

B¿machos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid & 
h»¿ el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vavii 
puntos de la Península el dia 46 de A bril de 4881.

ALTURA TíTWPI?
* krométri- IMRKC- FUERZA ESTADO

caá 0o y ratura ESTA!
L0ÜAÜD49ES. QÍYeldeí 60 fiados cían dei del del

mar en mi- cente- de la a
Hmetros. simales. Tiento. Tiento. cielo.

8. Sebastian. 756 7 2 7 S. O .. » Casi cub.0. Bella
Bilbao  “566 20*7 E . .  B risa .. N uboso ... Movñ
Oviedo  75V5 16'5 .i?. . . . . .  Calma Casi cub,4. »
Cor uña- (7 h.j 7'-a *2 13S E .Piem. . C elajes.... Traa(
Santiago .. . .  7”»3 e 16 3 E . . Brisa. Casi cub »
Pontevedra.. 75t*7 U*7 S .Caima Cubierto..

Oporto___
Lisboa (8 h.i
Cacares  7566 14 8 S. E . . .  B risa .. Nuboso .. »
Badajoz.___

S. Fern, (7 h.) "38-5 14 1 E S. E. íd e m ..  Cubierto . Okaj<
S e v illa .. .. . .  756*8 18*6 S. O ...  Calma . Nuboso . . .  »
T arifa ..........
G ra n ad a ....  759*1 15*2 S. O . .  Id em .. Casi cub.*. »

Cartagena.,. 709*6 17 6 N . íd e m ..  Nuboso—  Llana
A lican te ..... 761*3 29-4 S. E ..  B risa .. Idepi . . . .  Rizad
M u rc ia ... . . .  760*6 t5‘4 O. S. O. íd em . C ubierto .. »
V alen c ia .... 76i*5 20 0 E  Calma, Nuboso—  »
P a lm a    **60*8' W 2 N E . . .  Viento C*tm>so.. Tiam
B arcelona...

T eruel  758 7 14 0 E .   B risa .. Celajes—  »
Zaragoza.. . .
S o r ia , . ........
Burgos  758 3 1 19 S. E . Caima. N uboso ... »
Valladoiid.. 758*4 17*0 S. O . ... Brisa . .  Idem . . . .  *-
Salam anca.. 757*7 13 6 S. O .. Calina. Idem . . . .  »

M a d r id . . . . .  759*0 14*4 E   B risa .. ídem .  *
Escorial. . . .  761'» 41*-? S. S. O Calm a. Cubierto. . »
Ciudad-Real. 700*0 15 6 S. O . . .  íd e m ..  Despejado, #
A lb ace te .... 76 r8  142 S. E. ..{ B risa ,. N u boso ... *

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s *

- Seguc los partes / eí'ibifiu.s, ayei llw  «ó en Lugo,

Bolsa de Madrid.
C otización  oficial d d  d ia  16 de A b ril de 1881, com parada con

la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ® : ■■■■■■" 1....... ^  —
Dia 12. Dia 16.

Renta perpétua al 3 por 100 in te r io r   21 *62 21 *60 62 1 ¡2-65
2 1 *8 í 1 {2-77 1 ]2 

á plazo » 21 85-95 fin próx.
p eceñ o s. 21*60 21*72 4(2

ídem id. exterior...................................... . 22 67 »
pequeños. 22*95 »

Deuda amortizable al 2 por 1 00 interior., 4s 0{0 42*17 I[2
rto publicado. 4195 »

pequenm 4t 0(0 41 0(0
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas-, al 6 por 100   42*80 42*75-85-43*05
42*95-90-43 0(0

ídem de 5.000 pesetas......................  » 42‘90- ko
Deuda del personal  .....................    76*80 »
Resguardos ai portador de la Caja de De

pósitos ................................................................. 0 0 97*95
Baños del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 100 anual.................................... . 99‘85 99*80-85-80
no publicado. » 99*85

pequeños .99*90 99‘ifO
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al

6 por 100.—Serie in te rio r.................. . 101 G|d 101*10
pequeños. 1 *»1 tqO »

Idem id.—Serie e x te r io r . ........................... 10* 0[0 101*10
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas................................................ ..... 160*65 100*55-60-55
pequeños. 100^0 »'

Billetes hipotecarios de la isla de < u b a ... 96*20 $0 - 25- 30-40
no publicado. o 96*50

Obligaciones municipales a! portador, de á
: 250 pesetas......................................      . » 78 0(0
Banco Hipotecario, cédulas al 5 por 10r

an u al..................................................     » 95*70
no publicado » 95*90

Acciones del Banco de E sp añ a .. ..............  BlS 0|0 318 Ojo-320 OjO
no publicado. 820 0[6 820*50-320 0[0.

ídem del Banco de Castilla.................... . . .  167*50 »
Idem de la Sociedad española de Crédito 

Comercial......................................................    » 11 0̂ 0

Cambios oñciales sobre plazas del Reino.

»ANO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb ace te .... 3[8 » Logroño  p a r. *
Alcov.. . . . . .  * 1[4 Lorca  1(2 »
Alicante. . . .  par. * L ugo. . . . . . .  par. »
Almería. . . .  » 1(8 M álaga  par. »
Á vila.  » Murcia  1{4 »
Badajoz • par. » , Orense  1[4 »
B arcelona... » 3(8 Oviedo  par. »
B éjar  R2 » Palencia  par. »
B i lb a o .. . . . .  » R8 Palma Mall.a par. »
Burgos  3(8 » P am plona ... 1j8 »
Cáceres  » 1(8 Pontevedra. par. »
Cádiz  » 4(4 Reus   par. »
C artagena... » 4(4 Salam anca.. 4(2 »
C astellón.... par. » S. Sebastian. par.. »
Ciudad-Real. 4(4 » Santander... par. »
C ó rd o b a .... par. » Sta.CruzTfe. 1(4 »
C oruña  par. » S a n tia g o .... par. »
C uenca  1 0(0 » Segovia  4(4 »
F e rro l  4(4 » Sevilla  par. »
Geion.a  par. » Soria   3(4
o ijo n   1(4 » T arragona.. par. »
G ra n a d a ... .  par. » Teruel  par. »
Guadalajara. 1(2 » Toledo  4(2 »
H aro    1 (8 » Tudela— . 4 (2 »
H u e lv a . . . . .  » 3t8 V a len c ia .... par. ,* »
Huesca . . . .  4(4 » V alladoiid .. 4(4 »
Ja é n .  par. » Vigo   .............. par. »
Jerez Front.* » 4(8 V i to r ia . . . . .  par. »
León  . par. » Z a m o ra ... . .  4(2 »
[.árida  p ar. » Zaragoza  » 4(8
Linares  par. »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 15 DE ABRIL.

f 3 por 4OO e x te r io r   . . .  á 21 3 4.
]3 por 400 interior ..................  a *3 1(2.

Fondos españoles . .  ( Deudaarnort. in te r io r .. . . . . . .  á »
i Idem id. ex terior...................... á »
{ Obligaciones sobre las Adua-

ñas de C u b a .  ...................á 485.
„ , . 13 por 4 0 0 . . . ............. f............... á 83*30.Fondos franceses... j 5 *por ..................... .. ¿

Consolidados ingleses  ...............................á »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóadres, á 90 dias fecha, dins. 48*43.
París, ¿ S dias vista fr., 5 04.

Ayuntamiento constitu cíonal de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de  granos y visita genera , 
de polícia urbana, resultan serlos precios de los «rtíeiuo» de conskr .d 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, do i 22 á 4*30 pes tas el kilógramo. 
ídem de carnero, á 4 64 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, á .2*41 pe* tas el kilógranioi.
Tocino añejo, de 4 *82 á 1 90 pesetas el kilogramo 
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilogramo.
Pán, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilogramo 

•* Garbanzos, de 0*63 á 4 64 pesetas el kilógramo*
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
A rroz,-X  0 65 á 0*80 rosetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo*
Carbón vegetal, a' 0*4o pesetas rí Tiiógramo*
Idem mineral; á 0*44 p'.set^s r * kilógramo.
Cok, á O'OOvtJSstas-ei-kPj^-iamo.
Jabón, de 4*08 á i '33 .̂•‘setas ei kilógramo.
Aceite, de 13*10 á 4 « 0  pesetas e l decálitro 
Vino, de 4*55 á S‘f¿3 pesetas el decalitro.
Petróleo, de 7T-0 á 8*20 pesetas el decálit o*

Besos degolladas ene-i dio de ayer.— V acas, 300.—Carneros, 37*—. 
Corderos, 1.456 —Terneras, 69. — Tpra l ,  4.862.

.Su poso en k ibgram os   86.343*500.

Del parte rem itido por la A dm inistración principal Á& Cunewn^g 
y A rbitrios resultan ser los productos recaudados en asta capital 

m  él dia de ayer los siguientes:

FU3ÍT0S n  RICABMC10S. PUu. Cént*. PU5T0S 0K RICAÜ9AC10S. Pía». CénU.

Toledo............................  391*72 Ciudad-Real................. 275*40
Segovia..........................  282*29 Correos...................  47*34
Norte............................... 2.* 30*36 M ataderos...................  23.451*8$
Bilbao....................   745*82 M o s te a s e s . . . . . . .   496*26
Aragón  260*44 Fábrica del gas   »
V a len c ia   r iS ‘52  — •
Mediodía ....................  2.458*15 T o t a l ...........  30.35648

y  atirió 4 6 de Abril de 4 884.

Anuncios.

GU1A OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DB 
■1881.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase   30
Segunda id .. ¿.............. .. 15
Tercera id   ................ 12‘50

C E VENDE EN PÚBLICA ,‘ ÜBASTA EL ESTABLECIMIENTO MI-
^  ñero llamado Majadahonda, propio de la Sociedad Esperanza y. 
Suerte, que tiene su domicilio en L inares, bajo las condiciones si
guientes:

4.a La venta tendrá lugar en Linares, el dia 4 9 de Abril del cor
riente año, á las dos de la tarde, en casa del Presidente de la Socie
dad y  arde el Notario D. Juan de Mar tos Palacios, para  dar fé. La su
basta será oral y á la puja

2.* La veota comprende las minas con todr s sus muebles é inmue
bles, en el estado en que se hallen el dia de hacerse cargo de ellas el 
comprador. 8e exceptúan los minerales limpios y lavados que en ese 
di* hubiera en los almacenes, lavas y bocas-minas, que quedan á be
neficio de la Sociedad; obligándose esta á retirarlos inmediatamenté. 
Las minas comprenden las concesiones siguientes:

La Antigüedad, c o n .. '42M00 metros cuadrados, 
í-an Poliwrpo, c o n .. .  120.000 metros cuadrados. 
Amplificación, con—  60.000 metros cuadrados.

T o t a l    300.000 metros cuadrados.

; 3.a P a n  tomar parte en la subasta se exige que los postores hayan 
depositado previamente en casa de D. Alejandro Monteagudo, de Li
nares, la cantidad de .ri0 000 rs. vn. en-garantía de su proposición. Es
tos depósitos se devolverán inmediatamente después del acto; peroef 
rem atante lo dejar á en poder de la Sociedad como parte de pago de 
su compra.

4.a La S ciedad no adm itirá cierta alguna que no cubra por lo mé- 
nos el fipo dw 200.000 rs. vn.

5.a El rem atante'señ bliga á otorgar la correspondiente escritura 
;de com pra-venta á los ocho dias del acto de la subasta,-entregando 
entonces en metálico el resto del precio en que se le ha hecho la adju
dicación Si dejara de trascurrir más de ocho dias sin satisfacer el 
importe total de la compra, perderá la fianza de 50.000 rs., y  la Socie
dad queda en libertad de disponer de sus propiedades como mejor le 
conviniera. Los gastos de escritura son de cuenta del comprador.

El Presidente D^IIerm an Romer, calle de Jas Eras, 54, en Linares, 
dará cuantos informes se le p rían .—M. Ballesteros. X-M530

SANTOS DEL DIA.

San A niceto , Papa y m á r tir , y la beata M aría A n a . 
Cuarenta Horas en la iglesia del Cármen Calzado.

( ESPECTÁCULOS.

• TEA TRO  E SPA Ñ O L .—A las cuatro  y m edia. — El gran 
¡Galeoto. -

A las ocho y m e d ia —T urno  1.° par .—El gran Galeoto.—El 
laurel y la oliva.

TEA TRO  DE LA ZARZUELA.—(Locuras M adrileñas.)-A
Jas  cuatro  y m edia.—El rosal de la belleza.—Nuevos y extraor
dinarios trabajos por Miss Zaeo.

A las ocho y m edia.—L a m ism a.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro  y m edia.—Turno ft*' 
p a r .t—Lü! guerra santa.

A las nueve.—T urno  2.* im par.—L a farsanta.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve. — Cosas del 
dia.—Lo de siempre.—Providencias judiciales.— Los baños del 
M anzanares.

TEA TRO  DE LA R A .— A las nueve.—T urno  1.°—Palabra 
de honor.—Inocencia.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—Socie
dad de conciertos bajo la  dirección del M aestro Sr. Vázquez.— 
Sétim o concierto, en que .tom ará  parte  el violinista Sr. Sara- 
sate .—A las dos en punto de la  tarde.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Poseo de la CasteU*
na.)-r-B atalla de T etuan, por C astellani.—E stá  abierto todo* 
los dias, desde la salida á la puesta  del sol.

PLAZA DE TOROS. — Inauguración  de la  temporada.— 
C orrida ex trao rd inaria  que se verificará (si el tiem po no lo iihr 
pide) hoy domingo 17 de Abril. — Picadores: J o s é  Caldero*), 
Matías U ceta (Colita), Manuel G utiérrez ( M e l o n é s ) ,Manuel Cal
derón, Juan F uen tes y José María Medina (Canales).—Espftdú -̂
R afael Molina (Lagartijo), F rancisco A rjona Reyes (Curritp) y 
José Sánchez de Campo (Cara-Ancha).—Banderilleros'. Maria’hí 

.A ntón, José Gómez (Gallito), Juan  M olina, Ju lián  Sancbezv|iF  
pólito Sánchez, Francisco  Sánchez, José F ernandez (Barbi), Ma
nuel Sánchez de Campo y Pedro  Sánchez de C am po,~SobTt~ 
saliente de espada: Diego P rieto  (Cuatro,D edos).— L a corri^  
em pezará á las tres y m edia en punto.


